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FÜNTOS DE SDSCRICION.

En M a d r i d  , en la Administración de la Imprenta Nacional, plaza de 
Pontejos (antigua casa de Postas).

En P r o v i n c i a s ,  e n  to d a s  la s  A d m in istr a c io n es  d e  Correos.
En P a r í s , C. A. Saavedra, rué T a i t b o u t ,  núm. 55.
Los ANUNCIOS Y SÜSCRICIONES PARA LA GACETA SO recibon 811 la Adm i- 

aistracion de la Imprenta Nacional (entrada perla calle de San Ricardo) 
desde las diez de la mañana hasta las tres y  media de la tarde todos 
los dias ménos los festivos.

Para la venta de obras y  ejemplares de la G a c e t a  está abierto el 
despacho de libros desde las diez de la mañana hasta las cuatro y  media 
de la tarde.

La correspondencia se remitirá franqueada con sobre al Sr. Director 
de la G a c e t a  d e  M a d r i d .

GACETA

PRECIOS DE SÜSCRICION.
M a d r i d ............................................. Por im m es. . .
P r o v i n c i a s , in c l u s a s  l a s  I s l a s  ' meses

B a l e a r e s  y  C a n a r i a s

Pesetas.
4

18
38
66
2S
35

Por seis m eses.......................
Por un año..............................

U l t r a m a r ..................................  por tres m e se s ..  ...............
E x t r a n j e r o   Por tres muses........................

El pago de las suscriciones será adelantado.
Los ejemplares sueltos, atrasados y corrientes, se venden en ei 

despacho de libros á 50 céntimos de peseta cada uno, libres de todc 
descuento.

Las reclamaciones por extravío de los ejemplares de la Gaceta sc 
servirán á los su.^critores dentro ele los plazos siguientes:

M adrid, ocho dias,—Provincias, un mes.—Ultramar y  extranjerov 
tres meses. Pasados estos plazos sólo se servirán al precio de veatí- 
como ejemplares sueltos.

MADRID.
M INISTERIO DE LA GOBERNACION

S. M. el Rey, de conformidad con lo propuesto por V. I., 
se ha dignado resolver que se proceda al anuncio y cele
bración de la subasta para el suministro de impresiones 
para el servicio de las estaciones telegráficas durante los 
años de 187^, 73 y 74, con arreglo en un todo al pliego de 
condiciones que es adjunto, y que deberá publicjarse en la 
G a c e t a  DE M a d r id .

Dios guarde á V. I. muchos años. Madrid 17 de Abril 
de 187^.

SAGASTA.
Sf. Director general de Correos y Telégrafos.

Pliego de condieiones la ja  las cuales deberá sacarse ápublica su
basta el sm ninistro  de impresiones para el servicio de las es
taciones telegráficas durante los tres ,años de 73 y 1A‘.
I.* La subasta se celebrará por pliegos cerrados en la forma 

que previene la instrucción de 10 de Julio de 1861, verificán
dose en el looal que ocupa la Dirección general de Correos y 
Telégrafos el dia %i de Mayo próxim o, á la una de la tarde.

Las proposieiones se redactarán  en la form a siguiente: 
«Me obligo á entregar en el alm acén de la Dirección general 
de CorreoiS y Telégrafos el núm ero de im presiones que se me 
pidan duran te  el tiempo de la contrata, con sujeción en un  todo 
al pliego de condiciones publicado en tal fecha; y para la se
guridad  de esta proposición presento el documento adjunto que 
acred ita  haber depositado la fianza de 1.145 pesetas y 47 cén
tim os, im porte del 5 por 100 de la cantidad total que al tipo 
de subasta  ascienden los ejem plares que próxim am ente se cal
culan  para  un sem estre, y que me comprometo á entregar á 
los precios siguientes: núm . 1, á tanto  cada m illar; núm . % á 
tanto  cada m illar; núm . 3, á tanto  cada m illar &c., &c., hasta  
el núm . S3.»

3.* Toda proposición que no se halle redactada en los té r
minos citados, que exceda de los precios que se fijan como ti
pos ó que tenga m odificaciones ó cláusulas condicionales, se 
tendrá  por no hecha para  el caso del rem ate.

4.* A la proposición acom pañará en d istin to  pliego y con 
un  mism o lem a otro con la firm a y expresión del domicilio 
de] proponente.

5.* E l rem ate no producirá  obligación h asta  que en v ista 
del resultado recaiga la  aprobación superior.

6.* Si resu ltasen  dos ó m ás proposiciones iguales, se pro
cederá en el acto á nueva licitación verbal, que será ab ierta  
únicam ente entre sus autores, durando por lom ónos 10 m inu
tos; pasados los cuales, concluirá cuando lo disponga el P resi
dente, apercibiéndolo ántes por tres veces.

7.* Los pliegos cerrados se entregarán  en el acto de la  su
basta  durante la p rim era  m edia hora; pasada la cual el P res i
dente declarará  term inado el plazo para  su admisión, y se p ro 
cederá al rem ate.

B."' Llegado este caso y ántes de abrirse  los pliegos presen
tados, podrán sus autores m anifestar las dudas que se les 
ofrezcan ó pedir las aclaraciones necesarias; en la inteligencia 
do que una. vez abierto  el prim er pliego no se adm itirá  expli- 
eaeion ni observación alguna que in te rrum pa  el acto.

9.® So procederá en seguida á ab rir los pliegos presentados, 
desechando desde luego los que no se hallasen  conformes al 
modelo prescrito  y los que no vayan acompañados de la cor
respondiente g a ra n t ía , adjudicándose el rem ate p rovisional
m ente á favor del postor que presente m ayores ventajas en el 
con jun to  del servicio.

•10. Los docum entos que acrediten los depósitos se devol- 
vei'án en el acto á los-lieitadores cuyas proposiciones sean des
echadas, y aquel á quien se adjudique el servicio por la Supe
rio ridad  aum en tará  el suyo hasta  el 10 por 100 del im porte 
to tal á que ascienda el núm ero de ejem plares calculados para 
un sem estre al tipo en que se fija el rem ate. Si este faltare al 
m im plim iento de algún artículo  de este pliego de condiciones, 
perderá  su depósito sin derecho á reclam ación,

I I .  H echa la adjudicación por la Superioridad, se elevará el 
contrato  á escritu ra  p ú b lic a , siendo de cuenta del rem atan te  
los gastos de ella y de dos copias para  el Ministerio.

11  P resen tada  por el contratista la certificación de la en
trega de las im presiones que se le hayan pedido,, con expresión 
de que las m ism as cum plen con las condieiones que el pliego 
determ ina, extendida por el comisionado para reconocerlas y 
recibirlas, y acompañando la cuenta de su im porte, se h a rá  el 
pago por libram iento contra el Tesoro.

13. Todos los ejem plares deberán estar num erados por cla
ses eon im núm ero im preso en su parte  inferior, y el papel é

im presión de cada uno igual á los modelos que se h a lla rán  
expuestos al público en la Dirección g e n e ra l; advirtiendo que 
los moldes han  de ser nuevos, con tipos m odernos y  perfecta
m ente claros y  limpios.

14. E l núm ero de im presos de cada clase que próx im am en
te se necesitan en un sem estre, y el tipo m áxim o que se fija á 
cada m illar, con el im porte total que serv irá  de norm a para  el 
depósito provisional, es el siguiente:

KUMERO 
de cada modelo.

1
%
3
4
5
6
7
8 
O

10
11
1^
13
14
15
16
17
18 
19 
^0 
U
OQ
Í3

NUMERO
de ejemplares.

600.000
400.000
300.000
600.000 
500.000

50.000 
300.000 '
20.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
60.000 
20.000 
20.000

5.000
6.000 
6.000
4.000 

50.000
6.000

VALOR DEL MILLAR

Pese'as. Cénts.

4 
12
7 
1
5
6 
5

11
15
15
15
15
15
15
15
10
10
40
20
20

8 
5

15

50
50
50
50

))
25

Sum a del im porte to ta l.

IMPORTE TOTAL.

Pesetas. Cénts.

2.700 ))
5.000 ))
2.250 »

900 3)

2.500 )>
312 50

1.500 ))
235 ))
900 ))
900 ))
900 »
900 ))
900 ))
900 »
900 D

200 ))
200 ))
200 ))
120 »
120 »

32 ))
250 ))

90 »

22.909 50

15. E l con tratista  queda obligado á satisfacer al precio de 
contrata todos los pedidos de im presiones que la D irección ge
neral le haga h asta  fin de Diciem bre de 1874, que term ina  su 
compromiso.

16. Si el con tra tista  dejase de entregar, despiies de un  mes 
de haberle com unicado la órden, los im presos que se le pidie
sen , la  Dirección general podrá adquirirlos á cualquier precio 
por cuenta de aquel.

17. No pudiendo ser m ás que aproxim ado el cálculo del nú 
m ero de ejem plares que de cada modelo corresponden á un se
m estre, el con tra tista  queda obligado á satisfacer los que se le 
pidan de m ás ó de ménos de cada clase, siem pre al precio de 
contrata .

18. Los im presos so en tregarán  en paquetes de 1.000 
ejem plares cuando sólo tengan una  hoja, y de 500 cuando ten
gan dos ho jas; en la parte exterio r se pegará un ejem plar 
igual á los contenidos en el paquete. Los paquetes de sobres se 
su je tarán  con una cruz de cuerda para  evitar que se deshagan.

19. Si se variase algún modelo ó se exigiesen otros d istin 
tos de los que form an parte de esta contrata, so fijará su precio 
de común acuerdo entre la Dirección general y el contratista.

20. E l con tratista  queda tam bién obligado á satisfacer al 
precio de contrata cualquier pedido ex traord inario  que la Di
rección creyese indispensable hacerle después del 31 de Di
ciem bre de 1874 hasta  fin de Junio del 75.

21. Queda obligado igualm ente el con tra tista  á las decisio
nes de las A utoridades y T ribunales adm inistrativos estable
cidos por las leyes y órdenes vigentes en todo lo relativo á las 
cuestiones que pueda tener con la A dininistración sobre la eje
cución de su contrato, renunciando al derecho común y á todo 
fuero especial.

M adrid 17 de A bril do 1872.=-E1 Director general, Justo T. 
Delgado.

T R I B U N A L  SUPREMO

Sala prim era.
En la  v illa  y  corte de M adrid, á  11 de A bril de 1872, en 

el pleito seguido en el Juzgado de prim era instancia  de T or
rente y en la Sala p rim era de la A udiencia do V alencia por 
F rancisca F illo l y R om aguera con Doña Ignacia Pascual y 
Jordá, viuda de D. A ntonio Pascual y M iró, sobre te rcería  de 
dominio y m ejor derecho á los bienes embargados á C ristóbal 
M artí y R om aguera , m arido de la dem andante, que no ha  
com parecido; pleito pendiente ante Nos en v irtud  de recurso  
de casación interpuesto por F ranc isca  F illol contra la  sen ten 
cia que en 22 de Junio de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que Cristóbal Martí y Romaguera y su mujer

Francisca  F illo l y  R om aguera vendieron por escritura de 3 
de Marzo de 1854 á F rancisco  M aehancores tres haiiegadas de 
tie rra  en térm ino del lugar de P icascnt en precio de rea 
les , que Cristóbal M artí, como m arido y legal adm inistrador 
de F rancisca Fillol, confesó tener recibidos de antem ano del 
com prador:

R esultando que F rancisca  R om aguera , v iuda de Francisco 
F illo l, dió en dote por escritu ra  de 8 de A bril de dicho año 18o4 
á su h ija  M aría R osa F illo l tres hanegadasde  tie rra  huerta  eu 
térm ino de A lm usafes, de valor de 2.655 r s . :

R esultando que por escritu ra  de 20 de F ebrero  de 1857 
Cristóbal M artí R o m ag u era , su m ujer F rancisca  F illo l y la 
m adre de esta F rancisca  R om aguera vendieron á G abriel Mar 
tínez cuatro  Fanegadas de tie rra  arrozar en térm ino de Sollo- 
na y o tras dos tam bién de tie rra  a rrozar en el mism o té r
mino, por precio ám bas de 2.946 r s . , de los cuales Cristóbal 
Martí recibió por sí 1.743 rs. y por su consorte 736 con 17 m a
ravedís, y los restan tes F rancisca  Rom aguera, y  que esta en 20 
de Setiem bre siguiente vendió á José Soria una  casa en la 
villa  de P icasen t en precio de 2.250 r s . :

R esultando que los tres citados vendedores otorgaron eŝ - 
c ritu ra  en 5 de Febrero  de 1861, en la que dijeron que F ra n 
cisco F illo l falleció intestado en 1851 dejando por h ijos á F r a n 
cisca y Rosa F illo l: que esta hab ía  m uerto  después sin suce
sión, siendo su heredera su m a d re , y que procedían á la 
división, estableciendo que F rancisca  R om aguera hab ia  apor
tado en dote 1 500 rs. en ropas y e fec to s, y heredado durante 
su m atrim onio  bienes por valor de 5.0(X) r s . : que F rancisco 
F illo l hab ia  heredado bienes por valor de 2.000 r s . , que repar
tidos entre sus dos h ijas correspondían 1.000 á cada, una , poi' 
lo cual form arían  el haber de F rancisca  Ptom aguera l.OOC» rea
les m ás por herencia  de su h ija  Rosa y el haber paterno de 
F rancisca  F illo l 1.000 r s . : que el cuerpo de bienes consistiri 
en cinco partidas de tie rra  en los térm inos de A im anafes y 
P icasen t por valor de 6.600 r s . : que bajados 1.500 rs. por la 
dote de F rancisca  R om aguera y 1.500 por ios parafernales de 
la m ism a resu ltaban  100 r s . , de los cuales correspondían á 
cada una de las herederas 50 rs ., que cobraría F rancisca  FiJIol 
de su m adre F rancisca  R om aguera : .

R esultando que esta vendió en los años de 1862 y 1863 cinco 
fincas rústicas por la  cantidad en jun to  de 10.410 rs., y que 
por escritu ra  de 5 de Febrero  de 1865 los consortes C ristóbal 
Martí y F rancisca  F illo l vendieron á R am ón R om aguera una 
casa en la calle de San Roque de la v illa  de P icasen t en precio 
de 4.650 rs., que confesaron tener recibidos:

R esultando que condenado Cristóbal M artí por ejecutoria 
de 14 de D iciem bre de 1866 á satisfacer con las costas á Doña 
Ignaeia P ascual 10.423 rs. 18 m rs., se despachó m andam iento 
de ejecución con tra  sus b ie n e s , siéndole em bargadas d iferen
tes fincas, y en tre  ellas una casa en la calle de la  Acequia de 
la v illa  de Picasent, y 15 hanegadas de tie rra  con olivos y a l
garrobos en su té rm in o :

R esultando que en 8 de Julio de 1867 entabló Doña Pnan- 
cisca F illo l R om aguera dem anda de tercería  de dom inio y sub
sid iariam ente de m ejor derecho, que fundó en que Francisca 
R om aguera al contraer m atrim onio eon F rancisco  Fillol, padre 
de la dem andante, habia aportado en dote inestim ada 1.500 rs., 
5.000 en bienes parafernales y 1.000 que hab ia  heredado al fa
llecim iento de su h ija  Ptosa Fillol: que las fincas en que con- 
sistia  la  dote y los parafernales hab ían  sido todas vendidas 
por la m adre de la dem an d an te , y que con su im porte habia 
comprado su m arido .Cristóbal M artí la casa de la calh- do la 
A cequia y las 15 hanegadas de tie rra  que aparecían em bar
gadas, pues si bien en la escritu ra  de adquisición se hablan 
puesto á nom bre de aquel, hab ia  sido como legal adm inistrador 
de su m ujer:

R esultando que Doña Ignaeia P ascual im pugnó la dernand-a 
alegando que aun cuando la h ijue la  p resentada fuera un do
cum ento público, no era suficiente para  acred itar en perjuicio 
de tercero  que F rancisca  R om aguera al contraer m atrim onio 
con el padre de la dem andante aportase en dote paraferna-' 
les 6.500 rs., y heredase despueá 1.000 rs. de su h ija Rosa, por
que en estas divisiones que se hacían  entre los interesados ca
b ía  que fuera valor entendido para declinar los efectos legales 
que pudieran  tener o tras personas en las fincas de la división: 
que, aun adm itido que al aportarse estos bienes al m atrim onio, 
no probaba que no pudieran  enajenarse durante el m ism o, y 
tam poco que al fallecim iento de la madre de la  opositora he
redase esta las fincas que se mencionaban en la  dem anda ; y 
que tam poco se podía adm itir que el precio de las fincaos de la 
h ijuela  se hub iera  empleado en adqu irir las que hubieran  sido 
embargadas:



192 20 ABRIL DE 1872. GACETA DE MADRID.—NÜM. 111.

R esultando que el Juez de prim era instancia  dictó senten
cia, que confirmó con las costas la Sala p rim era  de la A udien
cia de V alencia en de Febrero de 1870, absolviendo á  Doña 
Ignacia P ascual de la demanda:

R esu ltando  que la dem andante in terpuso recurso  de casa
ción citando como infringidas:

1.® La ley 17, tít. 11, P artida  4", que concede á la m ujer 
p a ra  seguridad de sus bienes parafernales entregados al m ari
do, el derecho de hipoteca en todos los que este posea con los 
m ism os privilegios que si fuera la dote; toda vez que si por la 
esc ritu ra  de SO de Febrero  de 18o7 constaba que el im porte de 
las  fincas vendidas por F ranc isca  F illo l había sido entregado 
á  su m arido en calidad de b ienes parafernales, los de este es
taban obligados á responder de ellos:

S.® La m ism a ley citada, con respecto á los 3S0 rs. que h a 
bla recibido M artí al venderse por su m adre política las tres 
hanegadas de tie rra  que le hab ia  entregado en el m ism o con
cepto de bienes parafernales, y que la sentencia no hab ia  con
siderado en ta l concepto; ó igualm ente con relación á los 4.6fi0 
reales, producto de la venta de la casa de la calle de San R o
que á que se referia  la escritu ra  de o de Febrero  de 1865, que 
Martí hab ia  recibido tam bién como bienes parafernales, puesto 
que en ella confesaban ámbos consortes que tenian ya  recibida 
d icha sum a que debía hallarse en poder del m arido como le
gal adm inistrador:

Y 3.® Las leyes 11, tít. 4®, libro 3.® del Fuero  Real, y  la 19, 
títu lo  5.®, P artida  5.*, que, si bien se refiere á la dote, es tam bién 
aplicable á los bienes parafernales que tenian, según quedaba 
dicho, los m ism os privilegios que aquella , y en los cuales se 
disponía que las fincas compradas con dinero de la m ujer son 
de su pertenencia:

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. José F erm in  de 
Muro:

Considerando que en las te rcerías de dom inio ó de mejor 
derecho el que las interpone tom a el carácter de actor ó de
m andante, y está obligado como tal á probar lo que demanda:

Considerando que la recurren te  interpuso tercería  de domi
nio en p rim er térm ino y subsidiariam ente de m ejor derecho 
sobre u n a  casa y 15 hanegadas de tie rra  em bargadas a su m a
rido, sin que sobre el dominio de estas fincas hubiese presen
tado títu lo  ni probado como lo intentó que las hubiese com
prado el m arido con dinero de la m ism a, habiendo quedado 
im probada en esta parte la  a cc ió n , según lo declara la  Sala 
sentenciadora;

Considerando, acerca de lo de m ejor derecho, que tampoco 
ha probado la recurren te  que hubiese llevado al m atrim onio  
bienes dótales ni parafernales, y m ucho ménos los que se ad
judicaron á su m adre en la partición de 1861, pues que consta 
por docum entos auténticos que la m adre los enajenó, quedan
do asim ism o im probado este segundo extrem o de la de
m anda:

Considerando que las ventas de algunas fincas que apare
cen ejecutadas por la recurren te  y su m arido no determ inan 
el origen y carácter de los bienes enajenados, en cuya v irtu a  
la sentencia ha desestim ado con razón el m ejor derecho que 
sobre el precio de alguna de ellas, que se supone recibió el m a
rido, pretende F rancisca  F illo l, porque podían proceder de ga
nanciales, además de que cualquiera declaración hecha por 
m arido y m ujer en estos'coritrafos no podría perjudicar á te r
ceros sin que se dem ostrase por otros medios la realidad de los 
heclios:

Y considerando, por lo expuesto, que al desestim ar la de
m anda de tercería  no infringe la sentencia n inguna de las 
dos leyes de P artida  ni la del Fuero  Real que se citan en el re 
curso, porque para que la m ujer tenga preferencia por su dote 
ó parafernales es indispensable p robar haberlos aportado á la 
sociedad conyugal, lo que, como va dicho, no so ha  ejecutado 
en este pleito;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso de casación in terpuesto por F rancisca  F illo l y 
R om aguera, á quien condenamos á la pérdida de d.OOO rs., que 
pagará si viniere á m ejor fortuna, distribuyéndose entóneos con 
arreglo á la ley, y en las co sta s; y líbrese á la A udiencia de 
Valencia la certificación correspondiente, con devolución de los 
docum entos que ha rem itido.

Así por esta nu estra  sentencia, que se publicará en la 
€f ACETA y se in sertará  en la Colección legisloMvci, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo p ronunciam os, m andarnos y 
firm am os.-= Juan González A cebedo --L au reano  de A rr ie ta .=  
F rancisco  M aría de O astilla .= José F erm in  de M uro.— Benito 
de Posada H erre ra .— R am ón Diaz V e la .— B enito de U lloa y 
Rey.

Publicación.—Leida y publicada fué la precedente sentencia 
por el Excmo. Sr. D. José F erm in  de M uro, M agistrado de la 
S a la  p rim era  del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pú
blica  la m ism a en el dia de hoy, de que certifico como E scri
bano do Cámara.

M adrid 11 de A bril de 1872.—Rogelio GonzaieZ'Montes.

En la v illa  y corte de M adrid , á 18 de A bril de 1872, en ê  
pleito seguido en el T ribunal de Comercio de la plaza de San
tander, y  por v irtu d  del decreto de unificación de fueros en el 
Juzgado de p rim era  instancia  de aquella ciudad y en la Sala 
segunda de la A udiencia de Burgos por D. F rancisco  Revilla, 
D. Juan de T rasgallo , D. Manuel de los Cuetos, D. V entura 
López de Coterillo y D. Celestino de Escorza con D. Prudencio 
Blanco y los síndicos de su quiebra sobre nulidad  de un con
venio ; pleito pendiente an te  Nos en v irtud  de recurso de casa
ción interpuesto por el quebrado contra la sentencia que en 29 
de Octubre de 1870 dictó la referida Sala:

Resultando que en la ju n ta  de acreedores que tuvo lugar 
en 10 de Febrero  de 1865 ante ei Juez com isario, con asisten

cia del Letrado consultor del T ribunal de Comercio de San
tander y de los acreedores ó sus representantes que dice el 
acta original que se expresan al m á rg e n , aun cuando no se 
hace expresión de ninguno, se comprobó, añade, detenidam ente 
la personalidad de los individuos, concurrentes á la ju n ta  en 
los térm inos lega les: que el quebrado m anifestó que las e ir -  
cunstancias generales del comercio le im pedían p resen tar pro
posiciones de convenio, pero que se reservaba hacerlo m ás 
adelan te ; y que en dicha ju n ta  se procedió á la uleccion de 
s ín d ico s :

R esultando que en la que tuvo lugar en 19 gle Julio del 
mism o año, con asistencia de los acreedores expresados al m ár
gen, según dice el acta, aun cuando no se expresa ninguno, y 
que se continuó en 29 y 31 de dicho mes, se dió cuenta de la 
proposición de convenio del fallido, y  se dió lectura del es
tado de los créditos, que ascendían en jun to  á 17.122.871 rs. 
y 28 cénts., calificándose en tres clases: directos, que ascen
dían á 5.359.466 rs. y 3 cénts.; indirectos, que im portaban 
7.835.753 rs. y  40 cénts., y prendarios, que sum aban 4.227.654 
reales 85 cénts.:

R esultando que en  la ju n ta  eelebrada en 14 de Agosto del 
mismo año para  la graduación de créditos, se puso á discusión 
el estado núm . 1.®, que com prendía los acreedores prendarios 
en núm ero de 34 y por valor de 3.571.635 rs., y fué aprobado 
por 21 acreedores, que represen taban  un  capital de 5.337.414 
reales: que el acreedor D. B enito de O tero y R osillo se abs
tuvo de votar, haciendo presente su defensor que era nulo el 
acto por tra ta rse  de g raduar créditos prendarios, cuyas p ren
das no se habían  tra ído  á la  masa, y nu la  ,1a votación por no 
haberse hecho por créditos : que leido el estado núm . 2, com
prensivo de los acreedores com unes en núm ero de 83 con la 
calificación de directos en cantidad de 5.359.486 rs., y  de indi
rectos por la de 5.017.966 rs. 40 cents., fué aprobado por las 
observaciones que contenia por 16 acreedores que represen ta
ban un capital de 4.535.806 rs.; aprobando el estado pero no 
las observaciones, cuatro acreedores que representaban 1.016.312 
reales; habiéndose abstenido de votar los rep resen tan tes de la 
v iuda de Alegre y de D. Juan Bombo con la pro testa  que h i
cieron rela tivam en te  á su crédito:

R esultando que en 19 de E nero  de 1869 se celebró o tra  
ju n ta  con la  asistencia de los acreedores expresados al m árgen, 
según se dice, aunque no se expresa ninguno, para  oir las pro
posiciones del deudor, y acordado que se llam ase á los acree
dores ó sus represen tan tes por el órden de los balances y an te
cedentes de la quiebra para  calcular si estaban ó no reun idas 
las dos m ayorías de persona y cantidades, evitándose así un 
convenio in ú til como el que hab ia  sido desaprobado an terio r
m ente por ei T r ib u n a l, resultó  hallarse  presentes 51, que for
m aban un capital de 10.179.052 rs. 38 cénts., de modo que es
taban reunidas dichas dos mayorías:- que leídas las proposicio
nes del deudor, los acreedores G arcía Solar y  G andarillas pre
tendieron que se tra jeran  las calificaciones que se hab ían  hecho 
de la quiebra, y el com isario hizo presente que habiendo 
recaído ejecutoria én este asunto era  preciso respetarla : que 
G andarillas observó que debían presentarse los poderes por 
los que representaban á o tras personas y que protestaba por 
este defecto la nulidad del acto : que los acreedores Ortiz 
de la T orre y  Madrazo expusieron que esta no era  p ri
m era ju n ta  y que en las anterio res estaban cum plidos es
tos requ isito s, no sólo para  convenio , sino para  exam en, 
reconocim iento y graduación de créditos; y que puestas á vo
tación las proposiciones del deudor, fueron aprobadas por u n a 
nim idad de los acreedores, á excepción de G arcía Solar y Gan
darillas que se salieron del salón, y los represen tan tes de Otero 
y Ruiz Z orrilla  que se abstuvieron de votar, habiendo p ro tes
tado despucs el acreedor G andarillas contra lo que se acor
dase m ién tras el T ribunal ord inario  no depurara  las tra m ita 
ciones de comercio respecto a las dos certificaciones presen
tadas con tra  D. P rudencio  Blanco, im pugnadas por un  acreedor: 

Pvesultando que por varios acreedores se formuló oposición 
al convenio, fundada en los artículos del Código de Comercio, 
que prohiben la representación ajena en las ju n ta s  sin poder 
bastante, y que previenen la necesidad de dar noticias del es
tado de la ad m in is trac ión , de la quiebra y del expediente de 
calificación; y en que teniendo dem anda pendiente sobre agra
vios en la graduación de sus créditos, vu lneraba  sus derechos 
la condición del convenio que disponía el reparto , sueldo á li
b ra  de las existencias de la quiebra:

Resultando que los acreedores D. Benito Otero Rosillo, hijo  
de G andarillas y  D. A ntonio García Solar form ularon una 
oposición al convenio, que fundaron en los m ism os defectos le
gales y en que por ignorancia el pasivo ac tua l del fallido no 
habian  podido co m pu társe lo s  capitales para  saber si el conve
nio hab ia  obtenido las tres quintas partes del haber p a s iv o : 

R esultando que el fallido, acompañando testim onio del fa
llo ejecutorio de la calificación de la quiebra que se hab ia  de
clarado de segunda clase, sostuvo la validez del acuerdo que 
aprobó el convenio, alegando que habiendo estado represen ta
dos los acreedores en o tras jun tas en que hab ian  presentado 
sus poderes no necesitaban hacerlo de n u e v o ; y que por la 
m ism a razón de ser una  ju n ta  posterior no eran de rigurosa 
observancia las form alidades cuya falta alegaban los opositores: 

R esultando que los síndicos de la quiebra sostuvieron tam 
bién la validez del acuerdo y legalidad de la ju n ta , y  que por 
sentencia del Juez de p rim era  instancia, que confirmó con las 
costas la S ala segunda de la A udiencia de Burgos en 29 de 
Octubre de 1870, se declaró nulo y de n ingún  valor ni efecto 
el citado convenio de 19 de Enero de 1869, con expresa conde
nación de costas al quebrado:

R esultando que D. Prudencio Blanco interpuso recu rso  de 
casación por haberse infringido á su juicio la ley 8.% tít. 22 de 
la  Partida  3.®' sobre im posición de costas; el art. 1.153 del Có

digo de Comercio, que previene que discutidas y puestas á vo
tación las proposiciones del quebrado, form ará resolución el 
voto de un núm ero de acreedores que compongan la m itad  ó 
uno m ás de los concurren tes, siem pre que su in terés en la 
quiebra cubra las tres qu in tas partes del to tal pasivo del que
brado , y la  doctrina de que el Juez debe ap ro b a rlo :

V isto , siendo Ponente el M agistrado D. L aureano de A r
rie  ta:

Considerando que , según lo re iteradam ente declarado por 
este Suprem o T ribunal, la  ley 8.*, tít. 22 de la P artid a  3.* se 
refiere exclusivam ente á la condenación de las costas de la p ri
m era instancia, y no puede por tanto invocarse respecto de las 
de la segunda, cuya im posición se rige en los negocios com u
nes por las leyes 2.® y 3.® del tít. 19, libro 11 de la N ovísim a 
Recopilación, y  en las de Comercio por el art. 413 de la ley de 
E njuiciam iento  m ercantil; con arreglo al cual, siem pre que se 
confirm e por-el T ribunal superior la providencia apelada, debe 
condenarse en costas ah apelante:

Considerando que el a rt. 1.153 del Código do Comercio 
según el que, discutidas y puestas á votación las proposiciones 
del quebrado, form ará resolución el voto de un núm ero de acree
dores que compongan la m itad  y uno m ás do los concurrentes, 
siem pre que su in terés en la  quiebra cubra las tres quin tas 
partes del to tal pasivo del quebrado, no com prende todas las 
condiciones y requisitos exigidos por dicho Código para  la  va
lidez y eficacia del convenio , ni im pide que se deniegue la 
aprobación de este á v irtud  de la oposición de los acreedores 
disidentes ó de los que no concurrieron á la jun ta , y por algu
na dé la s  cuatro  causas señaladas al efecto en el art. 4.157:

Considerando que en el presente caso se ha re  alizado le g í-• 
tim am ente esta oposición, fundándose principalm ente e a la l .^  
y 3.® de las indicadas causas, á saber-í defecto en las form as 
p rescritas para  la  convocación , celebración* y deliberación de 
la j u n t a , y falta  de personalidad legítim a en algunos de los 
que concurrieron con su voto á form ar la  m ayoría:

Considerando que la Sala sen tenciadora, teniendo á In v is 
ta  el expediente de la quiebra de D. P rudencio  Blanco y lo in 
form ado.por el E sc rib an a  D. R icardo  Cajigal, que asistió  á la 
ju n ta  de acredores de 19 de Enero  de 1869, y- apreciando en 
uso de sus facultades y sin  im pugnación alguna por parte  del 
recu rren te  la  prueba testifical sum in istrada por los opositores 
al convenio , consigna term inantem ente que faltándose á lo 
prevenido en los artículos 1.066 y 1.152 del m encionado Có
digo, no se hizo la debida exhibición de poderes por parte de 
los que en representación ajena ccincurrieron á dicha ju n ta , 
ni se dió por el Juez com isario exacta noticia  del estado de la 
adm inistración de la quiebra, n i aun  podía darse m ediante que 
no se hab ia  hecho aun en trega por el T ribunal de Comercio 
al o rdinario  de las piezas de adm inistración y calificación, 
faltando en otras algunos escritos presentados por las partes: ,

Considerando que con los m ism os fundam entos declara fe. 
Sala que el in terés de los acreedores que aprobaron el conver- 
nio propuesto en la m encionada ju n ta  por D. Prudencio  B lan
co no cubre las tres quintas partes del total pasivo de este., 
faltando para  ello, según ios datos que consigna, la cantidad 
de 695.864 rs.:

Considerando, por todo ello, que d icha Sala cil declarar nulo 
y de n ingún  valor ni efecto el citado convenio habido en 19 
de E nero de 1869 entre D. P rudencio  Blanco y algunos de sus 
acreedores, im poniendo á aquel las costas, no ha  infringido el 
referido art. 1.153 del Código de Comercio, ni la  ley 8.®, tit. 22 
de la P a rtid a  3.'*;

Fallam os que debemos declarar y declaram os no haber lu 
gar al recurso  de casación interpuesto por D. P rudencio  B lan
co, á quien condenam os á la pérdida de la cantidad de 4.000 
reales, que pagará si viniere á m ejor fortuna, d istribuyéndose 
entónces con arreglo á la ley, y  en las costas; y líbrese á la 
A udiencia de Búrgos la certificación correspondiente, con de
volución de los docum entos que ha  rem itido.

Así por esta n uestra  sen ten c ia , que se publicará  en la  G.a.- 
CETA y se in se rta rá  en la  Colección legislativa, pasándose al 
efecto las copias necesarias, lo pronunciam os, m andam os y íir-  
m am o s.= Ju an  González A cevedo.=José M aría G áceres.= L au- 
reano de A rrie ta .= F ran c isco  M aría de Castilla. = J o s é  F erm in  
de Muro. =  B enito de Posada H erre ra .= R am o n  Diaz Vela.

P u b licac ion .= L eida  y publicada fué la  an terio r sentencia 
por el Excmo. Sr. D. L aureano de A rrie ta  M agistrado del 
T ribunal Supremo, celebrando audiencia pública la Sala p r i
m era en el dia de hoy, de que certifico como R elator Secre
tario  de la m ism a.

M adrid 18 de A bril de 1872,=== Licenciado D esiderio M ar
tínez.

Sala segunda.
E n la v illa  y corte de M adrid , á 8 de A bril de 1872, en el 

expediente núm . 1.504 pendiente ante Nos sobre adm isión del 
recurso de casación propuesto por A ntonio José M artínez 
Ptomero:

1.̂ " R esu ltando  que en la m añana del 13 de Mayo de 1871 
A ntonio Díaz y A ntonio M artínez, oficiales ám bos de zapatero, 
se fueron á ju g a r á la navaja teniendo cada uno la de su ofi
cio, y tirándose con el cabo de las m ism as, resu ltó  herido Diaz 
en la m ejilla  derecha y en la e sp a ld a , y  que estas heridas ño 
estuvieron curadas hasta  el 9 de Agosto siguiente:

2.® R esultando que se in struyó  la oportuna causa en el Juz
gado de p rim era  instancia  del Salvador de G ranada, y  elevada 
la causa en consulta á la  A udiencia, la Sala de lo crim inal de 
la m ism a en sentencia de 23 de E nero del p resen te  año de 1872 
declaró que los hechos probados constitu ían  el delito de lesio
nes que se cu raron  ántes de los 90 dias, y  no dejaron im pedi
mento, ocasionadas por im prudencia tem eraria , y  que su au to r 
fué A ntonio José M artínez, según prueba testifical y  confesión
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del mismo; y  en su consecuencia, vistos los artícu los del Có
digo penal 587, 49 y dem ás de aplicación g e n e ra l, le condenó 
en dos meses de arresto  m ayor, con las accesorias de suspen- 
.sion de todo cargo y derecho de sufragio duran te  dicho tiempo 
y abonar 88 pesetas por indem nización á A ntonio Diaz y en 
las costas procesales:

8.* R esultando que contra esta sentencia se h a  interpuesto 
recurso de casación á nom bre de A ntonio José M artínez R o
m ero , fundándolo en el caso 5.' del art. 4.® de la ley de 18 de 
Jun io  de 1870, y alegando que se tra tab a  de un acto lícito  cual 
©ra el juego á que se dedicaban ámbos am igos, llevado á cabo 
con la m ayor diligencia, por cuanto jugaban las navajas por 
sus cab o s , no por las h o ja s , por lo que si resultó  un m al fuá 
causado por m ero incidente, y  en su consecuencia la Sala sen
tenciadora , al declarar que el procesado hab la  obrado con 
im prudencia tem eraria, infringió el caso 8.® del art. 8.® del Có
digo penal:

Visto, siendo Ponente el Magistrado D. Manuel León:
. 1.® Considerando que el hecho de ju g ar á la  navaja  A nto

nio Diaz y A ntonio M artinez, y del que resultó  con dos heridas 
el D iaz, necesitando para  su curación 88 d ia s , no es un acto 
lícito ejecutado con la debida diligencia, como gratu itam ente 
supone el recurren te:

Considerando que si en el hecho, ta l cual lo acepta la 
Sala, hubiese mediado m alic ia , hub iera  sido un  delito penado 
en el a rt. 431, caso 4.®, y  por no haber concurrido d icha cir
cunstancia  ha  sido caliñcado de im prudencia tem eraria:

8.® Y considerando, por tanto , que es infundada la  alegación 
que se hace, y  en su consecuencia inadm isible el recurso  pro
puesto;

Pallam os que debemos declarar y  declaram os no haber Iq- 
gar á su adm isión, con las costas; y  com uniqúese esta decisión 
al T ribunal sentenciador á. los efectos prevenidos.

Así por esta sentencia, que se publicará en la  G-a c e t a  d e  
M a d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa, lo pronuncia
mos, m andam os y fírm am os.^M anuel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
más H u e t.^ Jo sé  M aría P Iaro .=José F erm ín  de M uro.-=Manuel 
León. Francisco  de Vera. = L u is  Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excino. Sr. D. M anuel León, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certiñco como Secretario  habilitado de ella.

M adrid 8 de A bril de 187^.=L icenciado Santos Alfaro.

E n  la v illa  y corte de M adrid , á  9 de A bril de 487S, en el 
expediente núm . 4.471 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación in terpuesto  por Tom ás Gil y Barceló: 

i.® R esultando que en 18 de Junio de 1871 se suscitó una 
cuestión en el pueblo de Sax en tre  el regador Tom ás Gil y 
Pedro Ochoa por querer este regar sin estar en tanda : y  h a 
biendo llegado en aquella ocasión á dicho sitio Juan José Ochoa, 
padre del mencionado P e d ro , y  tom ando parte en la cuestión 
el regador Tom ás Gil, le tiró  un golpe con el legón que le pro
dujo una  herida en la espalda, con cuyo motivo se agarraron  
ám bos y cayeron al suelo, causándose Gil una lesión en la  ro 
dilla que tardó en curarse nuevo d ia s , y 33 la inferida á Juan 
José Ochoa:

.̂® R esultando que in s tru ida  la oportuna causa en el Juz
gado de prim bra instancia  de V illena y elevada en consulta á 
la A udiencia de V alencia , la Sala de lo crim inal de la m ism a 
en sentencia de 18 de E nero  del presente año 187^ declaró 
que los hechos probados constitu ían  el delito de lesiones g ra 
ves inferidas á Ochoa, del cual era  au tor Tom ás Gil por prue
ba testifical y su propia confesión, con la c ircunstancia ate
nuante-de haber obrado con arrebato  y  obcecación, y una falta 
la  lesión de Tomás G il: y vistos los artículos del Código pe
nal 431, núm . 4.®; 9.®, circunstancia  7.®; 8£, regla S.®, y demás 
de aplicación general, así como los artículos IS y 16 de la ley 
sobre reform a del p roced im ien to , condenó á Tom ás Gil en 
ocho meses de prisión co rrecc ional, suspensión de todo cargo 
y  derecho de sufragio duran te  el tiempo de la condena, indem 
nización á Juan José Ochoa de 51 pesetas y dos terceras par
tes de costas; y en lo relativo á la fa lta , mandó que se rem i
tiese el oportuno testim onio al Juez m unicipal para  que cono
ciese de ella en el correspondiente juicio:

3.® R esultando que contra esta sentencia se ha  in terpuesto  
recurso  de casación á nom bre de Tom ás G il, fundándolo en 
los casos 8.®, 4.® y 5.® del art. 4.® de la  ley de 18 de Ju 
nio de 1870, y alegando que la sentencia hab ía  infringido 
los artícu los del Código penal 81; 9.°, en sus circunstancias 3.® 
y  4.®, y 433; toda vez que adem ás de la atenuante  que había 
apreciado, concurriendo la 4.® del art. 9.®, en atención á que el 
lesionado prom ovió la cuestión, y  la de no haber tenido in ten 
ción de producir un m al de tan ta  gravedad como el que causó, 
si se atiende al instrum ento  em pleado ; y que no debió .califi
car se de falta  la  lesión inferida al recurren te  por constar que 
se om plearon nueve dias en su cu ración , y  sí de delito, impo
niéndole la pena correspondiente:

V isto, siendo Ponente el M agistrado D. F rancisco  de Vera: 
1.® Considerando que el art. 81 del Código penal, que sirve 

de apoyo, al recurso, sólo tiene aplicación cuando la  pena seña
lada al delito es indivisible; y  la que establece el m ism o Códi
go para  el de lesiones graves, como es el que se persigue en esta 
causa, es una  pena divisible, por cuanto se compone de.arresto 
mtayor en su grado m áxim o, con arreglo al núm . 4.® del a rtícu 
lo  431, siendo por consiguiente inaplicable en el presente caso 
el expresado art. 81 que invoca el re c u r re n te :
 ̂ '^.®' Considerando que de los hechos consignados e n ,la  sen
tencia  no se desprende que concurrieran  en la ejecución del 
delito las circunstancias atenuantes 3.® y 4.* del art. 9.®, adem ás 
dé las/estim adas por la Sala:

3.® Y considerando, en su consecuencia, que no hay  funda

m ento para adm itir el presente recurso respecto á estos dos 
ex trem o s;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar en cuanto á ellos á la adm isión del interpuesto por Tomás 
Gil, y le adm itim os respecto á la  declaración de que constituye 
una falta la  lesión sufrida por el m ismo, cuya curación duró 
nueve dias; pasándose el expediente para  su decisión á la  Sala 
te rcera  de este T ribunal Suprem o.

Así por esta sentencia, que se pub licará  en la G a c e t a  d e  
M a d r id  é in serta rá  en la Colección legisla tiva , lo p ronuncia
mos, m andam os y firm am os.=M aniiel Ortiz de Z ú ñ ig a .= T o - 
m ás H u e t.=  José M aría H a ro .~  Manuel Leon.==Francisco de 
V e ra .=  José F erm ín  de Muro.—Luis Vázquez Mondragon.

P ub licacion .= L eida  y publicada fué la sentencia an terior 
por el Excmo. Sr. D. Francisco  de Vera, M agistrado del T ribu 
nal S uprem o, celebrando audiencia pública su  Sala segunda 
en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  habilitado 
de ella.

M adrid 9 de A bril de 187^.=Licenciado Santos Alfaro.

E n  la v illa  y corte de Madrid, á 9 de A bril de 187S, en el 
expediente núm . 1.456 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación interpuesto por N.... :

1.® R esultando que por noticia que tuvo el Juez de prim e
ra  instancia  de de que N ...., residente en B arrionuevo , a r
rabal de dicho p u eb lo , estaba en cinta y tra tab a  de ocultar 
su estado, y  con objeto de preven ir cualquier delito, ordenó en 
su consecuencia á la  m adre de- aquella N.... que cu idara  de su 
h ija, con órden especial de que inm ediatam ente que se verifi
case el alum bram iento, lo comunicase á la A utoridad, á lo q u e  
contestó N.... que su h ija  hab ia  dado á luz una n iñ a  m uerta: 
que en . v is ta  de ta l contestación dispuso el Juzgado que se 
practicase un peconocimiento facultativo de la c r ia tu ra , del 
cual apareció que esta estaba m u e r ta , con señales exteriores 
de haberlo sido v io len tam ente; y  por ú lt im o , que según de
clara la procesada, así que su h ija d ió  á luz una niña, la  cogió 
la declarante entre las m anos sintiendo que se le quedaba sin 
vida, y  sin que pueda dar razón de lo que la h iz o , porque es
taba ofuscada:

B esultando que la Sala de lo crim inal de. la Audien
cia de declaró en su sentencia que el hecho expresado, que
se halla  probado por confesión de la procesada y por otros da
tos que resu ltan  del proceso , constituyen el delito de infan
ticid io , y que de él e ra  au to ra  sin c ircunstancias apreciables 
N....; y en su consecuencia, vistos los artícu los 4^4, 1 3 ,^ 9  y 
dem ás de aplicación general del Código p e n a l, la  condenó en 
ocho años y un diá de prisión m ayor con suspensión de todo 
cargo duran te  el tiem po de la condena, y á la m itad  de las 
co s ta s :

3.® B,esultando que contra  esta sentencia se ha  in terpuesto  
recurso de casación por infracción de ley á nom bre de N...., 
fundándolo en el caso 4.® del art. 4.® de la ley de 18 de Junio 
de 1870, y alegando que se hab ía  infringido e l a rt. Í2, caso 6.® 
de la ley provisional sobre reform a del procedim iento crim i
nal, por no existir los dos indicios necesarios para  la evidencia 
legal de la culpabilidad del r e o :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Tom ás H uet :
1.® Considerando que en los recursos do casación por in 

fracción de ley sólo pueden citarse como infringidas y producir 
en su caso efecto legal aquellas que tengan carácter esencial
m ente penal, porque las de procedim iento sólo pueden produ
cirlo en recursos de o tra  especie, ó sea cuando se hayan  que
brantado en la causa las form as del ju icio  en los casos prev is
tos por la l e y :

g.® Considerando que la ley que en el actual recurso  se cita 
como infringida es de esta ú ltim a clase y adem ás no se halla  
com prendida en ninguno de los casos previstos en el art. 4.® de 
la ley de 18 de Junio de 1870, únicos que autorizan la adm i
sión de esta clase de recursos :

3.® C onsiderando, por consigu ien te , que el in terpuesk . es 
inadm isible;

Fallam os que debemos deela iur y declaram os no haber lu 
gar á su adm isión, con las costas; com uniqúese esta decisión 
al T ribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sei^encia , que se publicará  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  é in serta rá  en la Colección legiilativa, lo pronunciam os,

■ m andam os y firmamos. M anuel Ortiz de Z úñiga.-=  Tomás 
H uet.= José  M aría H aro .= M anuel L eon .= B en ito  Posada H er- 
re ra .= F ran c isco  de V era.—Luis Vázquez Mondragon.

Publicacion.=-Leida y publicada fué la sentencia an terio r 
por el Excm o. Sr. D. Tom ás H uet, M agistrado del T ribunal 
Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala segunda en el 
dia de hoy, de que certifico como Secretario  habilitado de ella.

M adrid 9 de. A bril de 187^.=L icenciado Santos A lfaro.

E n  la v illa  y corte de M ad rid , á 9 de A bril de 187^2, en el 
expediente núm . 1.466 pendiente ante Nos sobre adm isión 
del recurso de casación in terpuesto  por José Lago Cavieza:

1.® R esultando que en la m añana del S3 de Junio de 1871 
el guard ia  m unicipal A ntonio Méndez entró en la carn icería  
de José Lago con objeto de decom isar un  trozo de carne que 
la criada de este, h ab ia  in troducido en dicho establecim iento 
sin haber sido préviam ente reconocida, lo cual produjo un 
acalorado debate, m archándose el guardia m unicipal á dar parte  
al R egidor; pero al poco ra to  volvió acompañado del cabo y 
otro guardia, quienes con objeto de av e rig u a rla  verdad se di
rigieron á la expresada tienda de Lago, y  este dijo en a ltavoz  
que A ntonio Mendez hab ía  querido robarle carne, y  que era  
persona que com etía excesos de esta índole :

R esultando que la Sala de lo crim inal de la  A udiencia 
de la Coruña declaró en su sentencia que el hecho referido 
constituye un delito de in ju ria  grave contra un  agente de la

Autoridad por deprim ir la  honra del funcionario p ú b lico , sin 
que concurriesen circunstancias apreciables, siendo au to r del 
mismo José Lago; y en su consecuencia, y con arreglo al a r
tículo S70 y demás de aplicación o rd inaria  del Código penal, 
le condeno á tres meses de arresto  m ayor y las accesorias con
siguientes :

3.® R esultando que contra esta sentencia se ha  interpuesto 
recurso de casación á nom bre de José L ago , fundándolo en el 
caso 4.® del art. 4.® de la ley provisional de 18 de Junio de 1870, 
y alegando que no se había apreciado en la sentencia la c ir
cunstancia atenuante de arrebato por la riñ a  que préviam ente 
habia tenido con el guardia Mendez; y  no debiendo haberse 
im puesto la pena de tres meses de arresto  m ay o r, sino la de 
^5 pesetas de m ulta; que ni aun de delito sino de sim ple falta 
podía calificarse el hecho impugnado al p rocesado , y  que en 
su consecuencia se hab ían  infringido los artículos S70, 8^ y O."" 
del Código.penal:

V isto , siendo Ponente el M agistradoD. Tomás H u e t;
1.® Considerando que aunque pudiera estim arse por este 

T ribunal Suprem o que en el suceso referido habia concurrido la 
circunstancia atenuante  de arrebato  y obcecación, la cual no 
es de apreciar según los hechos que la sentencia consigna como 
probados, todavía  no seria  adm isible el recurso interpuesto in 
vocándose el a rt. 8S del Código penal, puesto que la pena en 
esta hipótesis' seria  la  de arresto  m ayor en su grado m ínim o, 
y no la m ulta, como gra tu itam en te  pretende el re c u rre n te :

.̂® Considerando que por este doble m otivo es inadm isible 
el recurso in te rp u es to ;

Fallam os que debemos declarar y  declaram os no haber lu 
gar á su adm isión , con las costas; com uniqúese esta decisión 
al T ribunal sentenciador para  los efectos correspondientes.

A sí por esta sen ten c ia , que se publicará en la G a c e t a , d e  
M a d r id  é in serta rá  en la Colección legislativa , lo p ronuncia
m os, m andam os y firm am os. =  Manuel Ortiz de Z ú ñ ig a .~ T o - 
m ás H uet. =  José M aría Haro. =  Manuel León. =  Francisco  de 
V era .= M ariano  G arcía C em brero= L u is  Vázquez M ondragon.

Publicación. =  Leida y publicada fué la sentencia an te rio r 
por el Excm o. Sr. D. Tom ás H uet, M agistrado del T rib u - 
mal Suprem o, celebrando' audiencia pública su Sala segunda 
en el dia de ho y , de que certifico como Secretario' habilitado 
de ella.

Madrid 11 de A bril de 187^.=L icenciado Santos A lfaro.

E n la v illa  y corte de M adrid, á 10 de A bril de 1872, en el 
expediente núm . 1.471 que ante Nos pende sobre adm isión del 
recurso de casación in terpuesto  por Juan G arcía y  Santos 
G óm ez:

1.® R esultando  que en la noche del 23 do F ebrero  del año 
ú ltim o , en la ciudad de T arazona , fué robada la tienda de. 
Santiago P e ñ u e la s , habiendo quebrantado los ladrones para 
en tra r en ella los h ierros de una  re ja  que daba á la calle, y 
sustrayendo  de la  m ism a 16 d u ro s , unos panes y algunas ca
jas de c e r i lla s ; y  procesados con este motivo Nicolás N avarro, 
Gregorio R u iz , Juan  G arcía y Santos G óm ez, declararon los 
dos prim eros que á excitación de G arcía en traron  en la m en
cionada tienda los dos declarantes abriendo de un em pujón la. 
puerta , por estar cerrada  sólo con una  a ldab illa , llevándose 7 
ú 8 duros, que repartieron  entre los cuatro  procesados, toda 
vez que G arcía y Gómez estuvieron en acecho n iién tras se co
m etió el robo, afirm ando un testigo que los que en tra ron  en 
la tienda le daban desde dentro  el dinero á J u a n , quien lo re
cibía Y echaba en la m an ta , siendo Santos quien después hizo 
el reparto  del d inero ; y que el edificio donde se verificó el 
robo no constituye un solo todo con Ja casa que liabitaba 
Peñuelas :

2.® R esultando que en sentencia de 25 de Enero últim o la 
Sala de lo crim inal do la A udiencia do Zaragoza declaró que 
los hechos probados eonstitu ian  un  delito de robo en lugar no 
hab itado , con rrac tu ra  y por valor m enor de 500 pesetas, pre
visto y penado en el párrafo segundo del art. 525 del Código 
penal, con la c ircunstancia  agravante de n o c h e , y que eran- 
autores entre otros Juan  G arcía y Santos Gómez , á quienes 
condenó á dos años de prisión correccional, con la accesoria de 
suspensión de todo cargo p ú b lico , profesión , oficio ó derecho 
de sufragio, y al pago de las costas por partes iguales:

3.® R esultando que contra esta sentencia se ha  in terpuesto  
recurso de casación á nom bre de Juan G arcía y Santos Gómez, 
fundándolo en el párrafo cuarto del art. 4.® de la ley de 18 de Junio 
de 1870, y alegando que ,no podía calificarse á los reeurren tos 
de autores sino de cóm plices, toda vez que si bien G arcía pro
puso á sus com pañeros la  com isión del d e lito , este acto no pasa 
de una proposición que no está penado en el Código reform a
do , y ninguno de los recurren tes tomó parte  d irecta  en la per
petración del de lito , ni forzaron ó indujeron directam ente á 
e je c u ta rlo , n i cooperaron á él con un acto sin el cual no se 
hubiese efectuado, puesto que los delincuentes no fucronssor- 
prendidos, no habiendo necesidad de que los que vigilaban hu
b ieran  de noticiar la llegada de la xAutoridad, y  que en su v ir
tud  se hab ían  infringido el ¿irt. 15 , el 78 y la regla 5.* del 76 
del Código p e n a l :

Visto, siendo Ponente el M agistrado D. Mariano García Cem - 
brero:

1.® Considerando que, según la definición legaT consignada 
en el art. 13 del Código penal, se  ̂reputan  autores de todo de
lito, así los que tom an parte d irecta en su ejecución .como los 
que cooperan á ella por actos sin los cuales aquella) no se h u 
biera  efectuado:

2.® Considerando que de los^hechos consignados eñ la .eje
cu toria  con tra  la cual se h a  interpuesto el recurso, y  que este 
Suprem o T rib u n a l debe aceptar, se dem uestra  la  culpabilidad 
de Juan  G arcía y Santos Gómez en concepto de uú to res del 
robo que se persigue y de n ingún  modo como cómplices;
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3.“ Y considerando c[ne no existe motivo legal para  la ad
misión del recurso interpuesto á nombre de los dos referidos 
procesados;

Fallam os que dt^benios declara.!’ y declaram os no haber lu 
gar á la del mismo con las costas; y com uniqúese esta reso
lución al T ribunal sentenciador á los efectos correspondientes.

Así por esta sentencia, que se pub licará  en, la G a c e t a  d e  

M a d r i d  é insertará  en la Coleceion legislativa, lo pronuncia
m os, mandamos y fírmamos.=^-Manuel Ortiz de Zúñiga.-=-To- 
inás Huet.=--José M aría Haro.---M anuel León.—Francisco de 
Vera. Mariano G arcía Oembrero. — Luis Vázquez Mon- 
dragon.

Publicación.—Leida y publicada fue la sentencia an terior 
por el Excmo. Sr. D. M ariano G arcía Oembrero, Magistrado 
del T ribunal Suprem o, celebrando audiencia pública su Sala 
segunda en el dia de hoy, de que certifico como Secretario  h a
bilitado de ella.

Madrid 10 de A bril de 187S.—Ijiceneiado Santos Alfar o.

AD M INISTRACIO N CENTRAL

m m i S T E R 2 0  O B  E S T A D O .

Sección de A suntos comerciales.
El Cónsul de E spaña en Viena dice á este M inisterio en 9̂ 1 

de Diciem bre próximo pasado lo siguiente;
«Excmo. Sr.: E l comercio de la m onarquía au stro -húngara  

ha tomado un creciente desarrollo durante el prim er sem estre 
del año actual.

Las cotizaciones ollciales, cuya publicación acaba de tener 
lugar, no dicen referencia sino á un  reglam ento prelim inar, y 
no proporcionan otros detalles que acerca de los principales 
ramos dei comercio. E stas cotizaciones dan las siguientes 
cifras:

Im portaciones . 
E xportac iones.

T o t a l .

PRIMER SEMESTRE 1 871  

Florines.

9Al.8o l .S i l
9S9A8Í.S99

d97.1d 1.709

PR IM E R S E M E S T R IM S 7 0

Florines.

SOl.156.610
187.681.814

388.868.4‘̂ 4

El oro y la p lata en lingotes y acuñados, im portados y ex
portados en el comercio aduanero, no se hallan  com prendidos 
en estas cifras: dan durante el mismo período:

PRDIl^R S E M fS T R E  1871 PRIMER SEMESTRE 1 87 0

Florines. Florines.

Im portación ...................... .. 44.269.248 43.004.342
E xportac ión '....................... 7.687.644 44.462.886

24.956.892 24.464.498

El m ovim iento com ercial representa por lo tanto un aum en
to de florines i08.683.^8o, ó sea el de ^8 por 100 com parativa
mente á los resultados del prim er sem estre de 1870.

Pero no siempre este aum ento se produce en una propor- 
(don igual para las dos principales tendencias del comercio; 
pues la im portación acusa un aum ento de 98 por 100 (flori
nes 36.680.707), m iéiitras q u e ' la exportación sólo arro ja  
un S7‘7 por 100, ó sea florines 3S'.90S.o78.

E sta  diferencia es sin embargo de tan poca im portancia, 
(jue se puedo adm itir una proporción igual en el aum ento de 
ia im portación y de la exportación.

Otra cosa resu lta  si so lom a en cuenta la  proporción del 
valor entre la im portación y la exportación.

En cifras redondas, expresadas en m illones de florines la
im portación acu sa     9S8 m illones
la exportación .............   240 »
de donde resulta una diferencia de 18 m illones de m ás en 
favor de la im portación.

El últim o quinquenio de 1867 á 1871 da para  el prim er se
mestre del año las siguientes c if ra s :

PRIMER SEMESTRE Im p ortaciones. E xportac ion es.

486 7 ...........
486 8 ..........
486 9 ..........
487 0 ..........
4874.............

449.068.607
474.297.887
484.587.825
204.486.640
257.867.347

47o.544.445 
220.448.095 
499.737.923 
487.684.844 
239.584.392

El exám en de estas cifras da por resultado que la im por
tación experim entó un aum ento gradual, por decirlo así; m ién- 
iras que la exportación acusa fluctuación en m ás ó en ménos 
de un año para otro.

Si se quiere com parar el valor de la im portación con el de 
la exportación, se obtienen los siguientes resultados expresa
dos en cifras redondas y en m illones de florines:

1867. Exportación de m á s ..................... 56‘6
1868. Idem id ...........................................  48‘9
1869. Idem id ...........................................  18‘2
1870. Idem .id ...........................................  13‘3
1871. Idem.id ........................................    18‘3

A sí de 1867 á 1869 el sobreaum ento de la exportación va en 
dism inución; en 1870 este sobreaum ento de cambio en favor 
de la im portación, y continúa en una proporción m ás elevada 
para el año siguiente.

E stas dos c ircunstancias se a tribuyen á una m ism a y única 
causa, á saber: que el A ustria-H ungría  debe cási exclusiva
mente el exceso de su im portación al comercio en productos 
deTsuelo, y que por consiguiente la im portancia de la expor
tación se encuentra su je ta  á las circunstancias eventuales de 
los cereales y á los resultados de las cosechas.

Lo que precede se m anifiesta de una m anera mucho m ás 
clara y precisa, exam inando los detalles de la estadística co
mercial, que se encuentran expresados en el cuadro com para
tivo siguiente:

CLASIFICACION
D E  L A S  M E R C A N C I A S .

Productos coloniales y frutos del S ud ................................
Tabaco en hojas y laborado........................... .......................
Productos hortícolas y ag ríco las ........................................
A n im ales...................................................... ................................
Productos anim ales...................................................................
Grasas y aceites .......................................................................
Bebidas y com estibles..............................................................
Leña y m adera de construcción ...........................................
P roductos auxiliares para  farm acia, perfum ería, tin te

y lanerías &c...........................................................................
Metales en bruto, fundidos y medio labrados ( i ) ...........
A rtícu los de tejidos y g o rre ría ..............................................
Hilos y lanas ...................................................... .................
Tejidos y telas de t e l a r ...........................................................
A rtículos de crin, paja, papel &c.........................................
Pieles, forros, artícu los de c u e ro .........................................
Objetos de m adera, vidrio, piedras á .o ...............................
Objetos de m e ta l........................................................................
V ehículos d iv e rso s ..................................... ..............................
Instrum entos, m áquinas, qu incallería  ....................
Productos quím icos, artícu los de tin tu ra , grasicntos &c. 
Productos literarios y Bellas A rte s .....................................

T o t a l e s .  .......................

IM F O R T iL G S O W E S .

1 8 ^ 0 . 2 8 ^ 1 .

Florines. Florines. Florines. Florines.

43.398.474
5.854.800

40.374.556
8.570.772
9.339.224
7.503.866
4.643.548

40.633.824

42.056.850
6.223.480
9.892.349
7.589.206
7.697.066
6.549.572
4.328.596
7.069.484

44.844.280
3.454.560

45.370.224
4.727M62
5.508020
4.293.350
3.276.468

29.447.422

9.730.496
2.244.625

21.028.369
6.406.337
5.480.680
4.524.604
4.429.444

18.003.642

45.449.563
47.440.046
66.474.768
48.650.542
29.705.246

4.663.445
9.475.360
3.344.245
6.784.086
2.425.344

42.454.077
2.324.896
4.885.840

433.254

40.472.720 
49.077.262 
36.343.367 
44.628.770 
23.240.574 

4.579.756 
7.236.960 
2.798 320 
8.802.327 
4.427.506 

40.745.396 
2.404.744 
4.908.470 

73.838

2.738.785
2.244.015

48.678.384
5.854.447

29.484.769
4.476.969
8.088.924

43.547.246
8.065.536
3.047.280

27.073.874
3.444.339
2.064.735

555.406

2.652.977
2.696.852

44.898.227
5.544.730

28.343.234 
. 3.704.023

6.567.430
13.478.234 
6.943.063 
3.064.040

22.545.401 
3.277.462. 
2.089.200 

632.980

257.867.347 204.486.640 239.584.392 487.684.844

R esulta de este cuadro que duran te  el período tom ado aquí 
en consideración, el aum ento de la exportación es debido es
pecialm ente al derram am iento  de productos de la  econom ía 
ru ra l y forestal. E s conveniente adem ás hacer observar que 
en la exportación la clase productos coloniales y  frutos del Sud 
comprende igualm ente el azúcar de rem olacha y el café de
achicorias, que son igualm ente productos del suelo, y que ellos
solos representan la m ayor parte do la exportación de esta 
clase.

Esto sentado, los resultados del acrecentam iento de la ex
portación se resum en en m illones de florines del siguiente 
modo:
Productos colon iales    6 m illones.
T abacos.....................................    0 ‘9
Productos hortícolas y ag ríco las ................ ....  24‘8
Productos an im ales ................     0 ‘3
Leña y m aderas de co n stru cc ió n ....................  l i ‘4
A rtículos de te j id o s . .......................................... 3 ‘8

Total en m illones.....................  43‘4

G. A. D. 86‘7 por 400 de la totalidad del aum ento de la ex
portación, de m anera que no queda m ás que 43‘3por 100 para  
los productos de la  in dustria  y otros artículos.

De lo que precede se deduce, en conclusión, que el A ustria- 
H ungría, en sus relaciones com erciales con el extranjero , ju e 
ga principalm ente el papel de un Estado agrícola, papel que 
tampoco abandonará en lo sucesivo.

Por lo que respecta al comercio en m etales preciosos, es 
m aravilloso a p rio ri probar en los giros con el ex tran jero  una  
dism inución de 9 y medio millones de florines en general y 
de 3‘8 m illones en la exportación, y que por el contrario  la 
im portación acusa un aum ento de 4‘3 millones, atendido á que 
tuvo un sobreaum ento de im portación de 48 m illones que 
cubrir.

E sto se explica por el hecho de que en sus inform es in te r
nacionales el A ustria-H ungría  se encuentra  ya  dem asiado 
adelantada para  pasar de la econom ía m onetaria  á la  dei c ré
dito, y que por consiguiente una sola insignificante parte del 
sobreaum ento de la im portación h a  sido cubierta por los en
víos de num erario  al extranjero .

Las diferencias m ás im portantes en las relaciones com er
ciales del p rim er sem estre de 4874, com parándolo con el m is
mo período del año anterior, se resum en de este modo:

IMPORTACION.
El aum ento de los productos coloniales (m ás de 4‘3 m illo

nes) es debido principalm ente al c a fé , cuyo consum o se p ro 
paga cada dia m ás en las clases bajas de la población.

"En el artícu lo  productos animales es la  in troducción de 
las pieles lo que h a  ocasionado el aum ento de 4‘6 m illones.

L a clase leña, maderas de construcción ¿fc. debe su aum en
to de 3‘6 m illones al desarrollo tom ado por los trabajos de 
construcción.

E l aum ento rápido de los trabajos en las fábricas indíge
nas h a  tenido por consiguiente una m ás grande im portación 
de productos auxiliares de lanerías, tin turas b¡c. (o‘2 millones); 
en los artículos de tejidos y de gorrería (29‘8 m illones); en los 
de hilos y lanas (4 millones).

E l aum ento de la im portación en tejidos de telar (6'3 m i
llones) es debido principalm ente á los tejidos de algodón d e’ 
superior y m ediana calidad, así como á los tejidos apaisados 
en colores variados, im itando al terciopelo, que han  sido im 
portados de Ing la te rra  y de Sajonia, atendida la conveniencia 
de los bajos precios.

E l aum ento en la im portación de les cueros (4‘9 millones) 
debe su origen á las necesidades para el equipo del ejército y 
de la L andw er nuevam ente creada, así como tam bién á las ne
cesidades de las fábricas de guantes, cuyos productos son m uy 
buscados en el ex tran jero  y sobre todo en Am érica.

La im portación de los vehículos medianos de trasporte debe 
su aum ento de 4‘3 millones á una gran cantidad de ^vagones 
traidos del ex tranjero  por el sinnúm ero de nuevos cam inos de 
h ierro  puestos en explotación.

E n la clase m áquinas el aumento es cási exclusivam ente 
debido á la im portación de aparatos de h ierro  para la  agricul
tura; aparatos que, vistos los progresos siem pre crecientes de 
la agricu ltu ra  y la carestía constante de la  mano de obra, en
cuentran  un tan  grande éxito, que las fábricas indígenas no 
pueden serv ir suficientem ente todos los pedidos.

U na dism inución sensible en la im portación no se encuen
tra  sino en la clase metales en bruto, fundidos y d medio obrar 
(4‘7 m illones), y  en la  clase artículos de metales (9 millones). 
Esto proviene de que m uchos grandes trabajos para cam inos 
de hierro, tales como puentes, viaductos &c., han  sido te rm i
nados, y por consiguiente estos artículos han  hecho falta este 
año.

EXPORTACIONES.
Un aum ento m uy sensible se observa en la clase productos 

coloniales (5 millones) por la exportación del azúcar de rem o
lacha y del café de achicorias, como en la clase cereales, que 
acusa un aum ento de 24 millones.

(4) No se com prenden los m etales preciosos y las monedas.

E l aum ento de 44 m illones en la clase leña, madera de 
construcción Sfc. es debido especialm ente al aum ento que las 
construcciones tom an de algún tiem po á esta parte en la Ale
m an ia  del Norte.

E l aum ento de 3‘7 m illones en la exportación de los ar
tículos de tejidos y gorrería  está justificado por la razón de que 
el año últim o la recolección del lino y del cáñam o no ha  sido 
sino m uy m ediana en el extranjero .

L a clase telas y tejidos acusa un aum ento de 4‘4 m illón; es
tos artículos han  encontrado una gran acogida en Oriente oii 
reem plazo de aquellos, de procedencia francesa, q u eh an liee lio  
m ucha falta después de concluida la guerra.

L a exportación de los artículos de cuero h a  aum entado en 
4‘o m illones, visto que los calzados y la  guan te ría  indígena 
están cada dia m ás recargados en el ex tranjero .

I^a clase objetos de metodes debe su aum ento de 4‘4 millón 
en la exportación á la fabricación de arm as de nueva cons
trucción para  satisfacer á los pedidos de m uchas Potencias ex
tran jeras.

É n fin, la clase m áquinas debe su aum ento de 4‘o millones 
principalm ente al envío de m áquinas de agricu ltu ra  confec
cionadas de m adera en los P rincipados D anubianos.

U na dism inución en la exportación no se produce sino en 
estas dos clases, á saber:

A n im ales................................... 4‘4 millón.
Bebidas y a lim en tos.............  4‘4 idem.

Por lo que respecta á la prim era, las enferm edades de los 
anim ales, que re inan  aun en A ustria-H ungría , han comprome
tido gravem ente la exportación.

La dism inución de la exportación de bebidas y v íveres re
conoce por causa el hcclio de (|ue du ran te  el año últim o se lian
exportado una inm ensa cantidad de vinos y de conservas para
aprovisionar los ejércitos alem anes que operaban en F rancia , 
atendido á que duran te  el prim er sem estre del año actual estos 
envíos no han  tenido lugar sino en m uy reducidas proporciones.

Las cotizaciones oficiales, de donde se han  tom ado todos es
tos antecedentes, no sum in istran  indicación alguna, n i sobre la 
procedencia de las im portaciones, ni sobre el destino de las ex
portaciones, sino tan  sólo sobro las clasificaciones del movi
m iento com ercial por com arcas; no h a  tenido lugar por lo co
m ún sino poco después del rem ate de cuentas anuales.

Soy, Sr. M in istro , con el m ás profundo respeto de V. K. 
m uy hum ilde servidor.=-^Firmado.-~--=David W eisw eiller.

V iena 27 de D iciem bre de 4874.»

*——--«==>oeo0O0O0oer: '

mmi'STERSO DE e-aCIEBIDA.

D irección  gen era l de C ontabilidad  
dQ la  H acienda pública.

R EM A N E N T ES .— B IE N E S  DE INSTRUCCION P U B L IC A .— VEN TA S POS
TE R IO R E S  AL 2 DE OCTUBRE DE 48o8.

NÚMERO 42.
Carpeta de las relaciones de rem a n en tes , que exam inadas y 

aprobadas por esta Dirección general, se rem iten  á la de la 
Deuda publica para que, en cumplim iento de lo dispuesto en el 
articulo 8.^ dé la  ley de 4." ds A bril de 4859, em ita inscripcio
nes nom inales con ren ta  de 3 por  400 anual á favor de las 
corporaciones que á continuación se expresan  :

P r o v i n c ia  d e  C^!órdol>a*

N ú m e r o
de

orden.
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CORPORACIONES.

Mes y  año Importe
á que pertenecen en

las relaciones. Esos. Mils.

F undación  de las E s
cuelas pias por Don 
Gil A lejandro de V i
da en C abra ................

452 Colegio de N uestra  Se
ñora de la  Concep
ción de C a b ra .. . . . . .

453 Fundación  de las E s
cuelas pias por Don 
Gil A lejandro de V i
da en C ab ra ...............

M adrid 45 de A bril de 4872.== 
pez de Tejada.

Agosto 4865.. 409‘289

Setiem bre 4868.. 49.002‘940

Noviem bre 4869. 449
=E1 D irector general, R. Lo-

D ireccion de la Caja gen era l de D epósitos.
E sta  Dirección general ha  acordado los pagos que se exy 

p resan á continuación p ara  el d ia  22 del c o rr ie n te , de diez á 
dos de la  tarde:

Intereses de carre te ras de Marzo y A bril, núm eros del G-i 
al 84.

Idem  de resguardos al p o rtad o r, núm eros 704 á  725 de 
sorteo.

M adrid i 9  de A bril de 4872. =  E l D irector g e n e ra l, L. G - 
Campoamoi’.



GACETA DE MADRID.—NÜM. I I I. 20 ABRIL DE 1872. ■!95

D irección general de Contribuciones.
T rascurrido  con exceso el plazo señalado en el R eal de

creto de de D iciembre de 1846 desde el fallecim iento del 
últim o poseedor legal del título de M arqués de Villaseca, sin 
que el inm ediato sucesor haya  obtenido la declaración opor
tuna  en su favor, se anuncia por p rim era vez la vacante del 
6"presado títu lo  con objeto de que los que se consideren con 
derecho cá él puedan dirig ir sus reclam aciones cal M inisteidode 
G racia y Justic ia  y  satisfacer los derechos que á la H acienda 
correspondan en el térm ino preciso de seis m eses, lijados al 
efecto por la ley.

M adrid 19 de A bril de 187í^.--El D irector general, Juan 
G arcía de Torres.

300COOOOOOC

D irección  gen era l de Beneficencia, Sanidad  
y E stablecim ientos penales.

El dia 18 de Mayo próximo tendrá lugar la p rim era  subasta 
para el sum inistro  de leñas por térm ino de un año al H ospital 
del Rey, en Toledo, según el pliego de condiciones que inserta  
íntegro el B'cirio de Avisos, y adem ás está de m aniílesto en el 
Negociado de Beneficencia del M inisterio de la Gobernación y 
en el despacho del D irector del H ospital de Toledo todos los 
dias no festivos hasta  la  víspera de su celebración.

Madrid 17 de A bril de 187^.=E1 D irector g en e ra l, Mariano 
Zacarías Cazurro.

 —-.g=)O0o0O0O0Oí=^'.... ..

MISIISTSIRXO DE F0MEBÍ70.

D irección general de A gricultura, Industria  
y Comercio.

Eelmiow de los 'privilegios de industria  concedidos durante el 
cuarto ij último trim estre del año actual.
N úm ero 4.806. D. R icardo Santaló Saenz de T ejada, vecino 

de Sevilla. Invención. Fecha de la R eal cédula , 20 O ctu
bre 1871.—Un nuevo procedim iento para  beneficiar los m ine
rales de p iritas ferro-cobrizas.

4.809. D. Adolfo P abera , vecino de Viena. Invención. Fecha 
de la R eal cédula , ^8 Octubre 1871.—Un nuevo método para  
•extraer los m ercurios de los m inerales que los contengan.

4.810. D. .íorge Goburn WilsoR, vecino de B irm inghan. In 
vención. F echa de la R eal cédu la , Octubre 1871.~U nos 
perfeccionam ientos introducidos en la construcción de arm as 
de fuego que se ’cargan por la culata.

4.811. D. B enjam in B erkiey H obhkiss, vecino do Viena. 
Invención. F echa de la R eal cédula, 2S Octubre 1871.—Unos 
coches comedores y dorm itorios para ferro-carriles.

4.813. D. Luis Cristophe y D. José Monting, vecinos de B ru 
selas. Invención. F echa de la Real cédula, £0 Octubre 1871.— 
Un nuevo sistem a do cañón am etrallador tubu lar.

4.816. D. Gí aspar M artínez y F e rn an d ez , vecino de París, 
invención. F echa de la Real cédula, 5 D iciem bre 1871.—Un 
aparato  p ara  trasportar m inerales y m ercancías por vias aéreas.

4.819. D. Luis Jerónim o Napoleón Monreb, vecino do P arís . 
Invención. F echa de la Ptcal cédula, 6 D iciembre 1871.—Un 
sistem a do .medios y combinaciones mecíinicas para reun ir la 
esfera al péndulo con objeto de dar á la  esfera la v ida astro
nóm ica del globo terrestre .

4.8^1. D. Juan A rturo  B. deL ang lade, vecino de P arís. In 
vención. Fecha de la R eal cédula, 20 Octubre 1871.—Un sis
tem a de aplicación de los gases de los grandes hornos para  
calentam iento de los hornos en general, y en particu la r de los 
llamados de rev e rb e ro , que se em plean en la m etalurgia del 
h ierro  y acero.

4.821. D. Jorge Goburn W ilson , vecino de B irm inghan. In 
vención. F echa de la R eal cédula, 6 D iciem bre I871.^-Un sis
tem a do fabricación de cartuchos m etálicos para  arm as de 
fuego que se cargan por la culata.

4.8S8. D. Leopoldo López de Gozalo y D. Silverio Grisen, 
vecinos de Sam pierdarena. Invención. Fecha de la  R eal cédu
la , 5 D iciembre 1871.—Un sistem a de colchón llam ado S tro- 
m asotero.

4.830. D. Pedro B orja y M arcon, vecino de Madrid. Inven
ción. F echa de la R eal cédula , 14 Noviembre 1871.—Un pro
cedim iento para  cortar m apas pegados en m adera, cartón, pasta, 
m adera &c., por circunscripciones territo riales.

4.83^. D. Eduardo R uiz M erino, vecino de Valladolid. In 
vención. F echa de la R eal céd u la , 10 Noviembre 1871.—Un 
procedim iento para hacer sémolas de las legum bres.

4.834. D. Juan B autista  D erv ieux , vecino de Vienne (F ran 
cia). Invención. F echa de la  R eal cédula, o D iciem bre 1871.— 
Un sistem a de paredes penetrables en sustitución de los apre
tadores de crin ó de o tra  clase.

4.841. D. Bartolom é Gastellví y G analias, vecino de Z ara
goza. Invención. Fecha de la R eal cédula, 10 Noviembre 1871.— 
Un perfeccionam iento introducido en la construcción de las 
m edidas de m adera para  á rid o s , del sistem a m étrico-decim al.

Madrid 16 de A bril de 187^.=^E1 D irector g en e ra l, A ntonio 
Gastells de Pons.

B iblioteca Nacional.
Gonforme á lo dispuesto en el R eal decreto de 3 de Diciem

bre de 1856 y en el reglam ento orgánico de 7 de Enero de 1857, 
la  Biblioteca N acional ad judicará en D iciem bre del presente 
año dos prem ios, bajo las condiciones y en la form a siguientes:

Uno de 2.000 pesetas al au tor do la colección m ejor y m ás 
num erosa de artículos bibliográfico-biográfícos relativos á  es
critores españo les, debiendo ser originales ó contener datos 
nuevos é im portantes respecto á los autores ya 'conocidos que 
figuran en nuestras b io g ra fía s , é ind icándose , tanto en uno 
como^ en otro caso , las fuentes de donde se hayan  sacado las 
noticias á que se refíeran los m encionados artículos.

Otro de 1.500 pesetas á la  persona que p resen te , en m ayor 
núm ero y con superior desempeño, m onografías de lite ra tu ra  
española, ó sean colecciones de artícu los bibliográficos de un 
género, como un catálogo de obras sin nom bre de autor, otro 
de los que han  escrito sobre un ram o ó punto de h istoria, so
bre una  c ien c ia , sobre artes y oñc io s, usos y costum bres, y 
cualquier trabajo  de especie análoga; entendiéndose que estas 
obras han de ser asim ism o originales, ó contener g ran  núm ero 
de noticias nuevas.

Las obras prem iadas serán propiedad del Estado, quien las 
publicará si lo creyere conveniente, dando en este ca.so al au 
tor 300 ejem plares.

Los trabajos que aspiren á estos prem ios han  de estar re
dactados en castellano, en estilo lite rario  y  con lenguaje cas
tizo y propio; debiendo venir m anuscritos completos y encua
dernados, ó en form a á propósito para  su exám en y revisión.

Los autores que no quieran  revelar su nom bre pueden con
servar el anónim o, adoptando un lem a cualquiera que d istinga 
su escrito de los dem ás que se presenten al concurso.

No podrán optar á los prem ios las personas que por razón | 
del cargo que desempeñen en la B iblioteca tengan que formai* 
parte del T ribunal de censura.

Se adm itirán  los trabajos de los opositores liasta el dia 30 
de Noviembre del corriente año, debiendo quedar entregados 
en la B iblioteca Nacional áiites que term ine el referido dia, 
con sobre, dirigido al Secretario do la m ism a, del cual ó de la 
persona encargada recogerán los interesados ó sus represen
tantes el recibo correspondiente.

Los trabajos presentados en Secretaría  no podrán ser re ti
rados h asta  que haya tenido efecto la adjudicación de premios.

La entrega de estos, que será pública y solemne, se verifi
cará en uno de los domingos del mes de Enero de 1873, anun
ciándose con la debida anticipación.

Madrid 2 de A bril de í872.=-De orden del Excmo. Sr. Di
rector, el Secretario, Gándido Bretón y Orozco. — 2

A D M I N I S T R A C I O N  P R O V I N C I A L

Gobierno de la provincia de Jaén.
E l Elxcmo. Sr. Gobernador civil de esta provincia.
Hago saber que en el expediente incoado á instancia  de 

D. Juan García de la L astra  sobre concesión de un ferro -car
ril que, abrazando el d istrito  m inero de L inares, term ine en las 
inm ediaciones de la  estación M enjíbar, de la línea general 
de M adrid á G órdoba; he d ispuesto , después de llenadas las 
prescripciones de la  ley, otorgar á dicho señor la concesión so
licitada, declarando la obra de u tilidad pública, con derecho á 
la expropiación Yorzosa, debiendo sujetarse al pliego de condi
ciones que he aprobado con esta fecha y es adjunto.

Lo que se anuncia  por medio de este periódico oficial para  
los efectos consiguientes.

Jaén 42 de A bril de 4872.=-=El Gobernador, M artin Tosantos.

Pliego de co'ndiciones para la concesión de un ferro-carril que,
abrazando el distrito m inero de Linares, term ine  en las in -  

, mediaciones de la estación Menjíbar, de la linea general de
Madrid á Córdoba.

4.* D. Juan  G arcía de la L astra, vecino de Madrid, so obliga 
á efectuar á su costa y riesgo, y con derecho á la  expropiación 
forzosa, todas las obras necesarias para  el completo estableci
m iento de un fe rro -carril que, abrazando el distrito  m inero de 
L inares, term ine en las inm ediaciones de la estación M enjíbar, 
de la línea general de M adrid á Córdoba.

2.*" E sta  concesión se otorga á, perpetuidad, y so entenderá 
hecha sin perjuicio de tercero, y dejando á salvo todos los in 
tereses particulares, según prescribe el art. 12 del docreto-ley 
de 44 de Noviembre de 4868 sobre obras públicas.

3.* E n  el térm ino de seis meses, contados desde la fecha de 
esta concesión, deberá depositar el concesionario en la Tesore
r ía  general de H acienda la sum a de 25.000 pesetas, como 
garan tía  del cum plim iento de las condiciones estipuladas en 
este pliego.

4.^ Si el concesionario acreditase haber efectuado en dicho 
plazo de seis meses los trabajos suficientes á cubrir el im porte 
de la ñanza, dichas obras quedarán entónces hipotecadas es
pecialm ente para  responder como g aran tía  en sustitución de 
las 25.000 pesetas, quedando por lo tan to  relevado del depósito 
á m etálico.

5.*̂  E l concesionario dará  principio á lo s  trabajos del ferro
carril dentro de los tres meses siguientes á la fecha de haber 
adquirido los te rrenos; y á  los tres años, contados desde la 
m ism a fecha, deberá tener en explotación todas las obras efec
tuadas en terrenos de dominio público, ó que le afecten, de al
guna m anera.

6.* Con la anticipación conven ien te , ántes de em prender 
los trabajos en aquellos terrenos que afectan al dominio pú
blico, deberá presentar el concesionario al Gobierno de esta 
provincia los planos en la escala de 4 por 5.000 del trazado 
deñnitivo del fe rro -carril en aquellos puntos que afectan á 
dicho dominio público.

7.* Los pasos del ferro-carril al a travesar las carreteras 
podrán ser á nivel. E n  estos pasos las barras-carriles se esta- 
iDlecerán de dos á tres centím etros m ás bajas que el piso de 
d ichas vias, añrm ando estas en una  longitud de m etro y medio 
por cada lado del eje del fe rro -ca rr il, y  será obligación del 
concesionario poner las barreras que se abran  hácia  la  parte  
exterior, con las demás precauciones que se juzguen convenic 2i- 
tes para  la seguridad del tránsito .

8.*' Es Obligación del concesionario restablecer y asegurar 
á su costa el curso de las aguas que se suspenda ó modiíirjue 
por trabajos que de él dependan.

92  Goncluidos los trabajos, el concesionario h a rá  á sus ex
pensas, con asistencia del Ingeniero del Gobierno, los amojo
nam ientos y plano detallado de todas las partes del cam ino de 
h ierro  y sus dependencias cuanto afecten al dom inio público. 
F o rm ará  tam bién  un  estado descriptivo de los puentes y de
m ás obras de fábrica que hay a  construido. E l concesionario 
form ará á su costa y depositará en este Gobierno de provincia 
un ejem plar com pletam ente autorizado del acta de am ojona
m iento, del plano y del estado de las obras.

40. E l concesionario no podrá oponerse á que su ferro-car
r il sea cruzado por otros cam inos, canales ó ferro-carriles que 
se abriesen con autorización del G obierno, salva la indem ni
zación á que haya lugar por in terrupc ión  del tránsito  ó daño 
m aterial causado al camino.

14. Además de estas condiciones, se obliga el concesionario 
á observar todas las designadas en el decreto de Obras públi
cas, hoy ley, de 44 de N oviem bre de 4868, y las demás dispo
siciones que rigen como regla general para  esta clase de em
presas.

42. P a ra  el cum plim iento de estas disposiciones el conce
sionario estará  sujeto á la inspección que el Gobierno deter
m ine, en cuanto se relacione con el dominio público.

43. La concesión caducará si no se diese principio á las obras 
dentro de los plazos señalados en el presente pliego, salvo los 
casos de fuerza m ayor: cuando ocurra  uno de estos casos y se 
justifique debidam ente, podrá el G obernador prorogar los pla
zos concedidos; pero al fin de la próroga caducará la  concesión, 
si dentro de aquella no se cumple lo estipulado.

44. S iem pre que se declare caducada la concesión, quedará 
á beneficio del Estado el im porte de la garan tía  exigida al 
concesionario.

45. E n caso de caducidad, el Estado podrá disponer como 
le convenga de las obras com prendidas en terrenos de dom i
nio público, prév ia  indem nización al concesionario.

Jaén 42 de A bril de 4872.-== E l Gobernador, M artin To
santos.

E l Gobernador de la p rovincia de Jaén.
Hago saber que debiendo venderse en pública subasta  ante 

m i A utoridad en esta c a p ita l, y  ante el Alcalde de Huesa, 
400.000 kilógram os de espartos que pueden aprovecharse en el 
presente año forestal en la dehesa denom inada Los Bernales,

térm ino de dicha villa, perteneciente al caudal do sus Propios, 
he señalado para su rem ate el dia 43 de Mayo ])róximo , á las 
doce de su m añana, con asistencia de un empleado de Montes 
de esta provincia, y bajo las condiciones del pliego que estará  
de manifiesto en la Sección de Fom ento de la m ism a y en la  
A lcaldía de dicha villa para  conocim iento de los que quieran 
in teresarse en ella; advirtiendo que las peoposieiones se lla rá n  
en pliegos cerrados, con arreglo al modelo que á continuación 
se in se rta , prévia la presentación del docum ento que acredito 
haber constituido el depósito del o por 400 de 8.500 pesetas, 
que es el tipo de la subasta , en la  Caja sucursal de esta pro
vincia ó en la Depositaría de fondos m unicipales de la expre
sada villa  de Huesa.

Jaén 46 de A bril de 4872.---E1 G obernador, M artin T osan- 
tos.==El Jefe do la Sección , Agustín Serrano de Bedoya.

Modelo de proposición.
E l que suscribe, vecino d e    enterado del anuncio pu

blicado en la G a c e t a  d e   (ta l fecha) y en el Boletin ofi
cial, n ú m    del d ia . .  . . .  se compromete á entregar en lo,
forma r[ue exjiresa el A yuidam iento d(' Huesa, la cantidad 
d e  (en le tra ) pesetas por el aprovechamiento de los es
partos de la dehesa llam ada Los Bernales en el ])rcsente aiio 
forestal, y con sujeción al pliego de eondiciunes que aparece 
en el expediente.

(F echa  y firma.)

Gobierno de la p rovincia  de Iiérida.
Habiendo de precederse á la subasta para  el arrendamient:> 

de le trinas del presidio de G ervera, en cum plim iento á lo dis
puesto por S. M., de conformidad con lo propuesto por la LT- 
reccion general de Establecim ientos penales, se ha  dispuesto por 
esto centro directivo que aquella tenga lugar el dia 45 de i 
próximo mes de Mayo, á las doce de su mañana,^ en mi despe
cho y en Gervera sim ultáneam ente con arreglo á las condicio
nes que se citan y al pliego que estará  do manifiesto en la Se
c re ta ría  de este Gobierno.

L érida 42 de A bril de 4872.==Casimiro Nuet.

Pliego de condiciones para Ja suLasta de la artracción de las Jc-
trinas del presidio de Gervera formado con acuerdo de la Juih-.
ta económica del mismo establecimiento.
4.* La subasta  para  el arriendo de la extracción de las le

tr in as del presidio de G ervera, con arreglo al siguiente pliegv> 
de condiciones, se verificará ante el Sr. Gobernador de la pro
vincia, asistido de un Oficial de la Secretaría, el dia y hora qiuí 
la  expresada A utoridad tenga á bien disponer.

2.'* La persona que desee presentarse como licitador habrá  
de constitu ir préviam ente en la Caja de Depósitos de la pro
vincia uno en m etálico d e . . .  .

3.* E l tipo para la licitación será el consignado en la con
dición 2 f  del pliego para  el arriendo, y m ejor proposición h-?- 
que lo aum ente.

4."* Las proposiciones se rodactarán  en esta forma : «Confor
mándom e con todas las condiciones establecidas en el pliego 
aprobado en 42 do l\4arzo líltim o , me obligo á tom ar en a r
riendo la extracción de las le trinas del presidio do Cor vera, á  
razón  d e . . . .

Las proposiciones so inclu irán  en un [diego corrad(s 
dirigido al Sr. Gobernador de la provincia.

6.  ̂ Los pliegos con las proposiciones han  de quedar en po
der del Sr. fhmsidente de la subasta du ran te  la m edia ho ra  
anterior á la fijada para  dar principio al acto ; y una voz en
tregados, no podrán retira rse .

7.  ̂ L legada la ho ra  de la subasta, el Sr. G obernador sor
tea rá  por medio de cédulas los pliegos p resen tados, m arcán
dolos con el núm ero que obtengan en el sorteo. E n seguida so 
dará  lectura por el Secretario do las condiciones do la subaste, 
y luego los pliegos que contengan las proposiciones de los l i -  
citadores por el orden de num eración.

8.“ Se declara inadm isible toda proposición que no lle\>.í 
unido el com probante íntegro del depósito que m arca la con
dición 2.5 ó que altere de cualquier modo las (dáusulas ó tipos 
de la  que sirve de regla para  la subasta.

9.'' Si resultasen  dos ó m ás proposiciones iguales y adm i
sibles, se procederá en el acto á una nueva licitación oral poi* 
espacio de 45 m inutos entre los autores de ellas únicam ente, 
y si no quisieran m ejorarlas ó se hallasen ausen tes, se enten
derá como m ás ventajosa la correspondiente al pliego que liays'. 
obtenido el núm ero m ás bajo en el sorteo.

40. Acto continuo adjudicará el Sr. Gobernador el re mam 
provisionalm ente á favor de la proposición m ás vtm tajosa; y ex
tendiendo un acta de todo lo ac tuado , la rem itirá  á la Direí-- 
cion general del ram o. E l depósito correspondituite á la refc;- 
rid a  proposiidon f[uedará retenido, y so devolverá á los dem ás 
licitadores los pliegos que contengan sus respectivas garan tías .

44. D eclarada por la Dirección general del ram o la adjudi
cación defin itiva, se elevará el contrato  á escritu ra  pública, 
siendo de cuenta del rem atan te  los gastos de ella y de dos co
pias , una  para la Dirección de Establecim ientos penales y la  
o tra  para  la Comandancia.

42. E l depósito del rem atan te  perm anecerá subsistente en. 
calidad de fianza del contrato  y sujeto á la responsabilidad qmi 
m arca el art. 5.® del R eal decreto de 27 de Febrero  de 4852, si 
el rem?itante dificultara el otorgam iento de la escritu ra  ó im 
pidiese que la m ism a tenga efecto en el térm ino de ocho di as.

43. E l anuncio de esta subasta y el pliego que contiene las 
condiciones del arrendam iento se in serta rán  en el Boletin ofi
cial de la provincia, rem itiéndose dos ejem plares á la D irec
ción general del ramo.

Gervera 3 de Marzo de 4872.==E1 P residente, A ntonio F ran - 
q u esa .= E l S ecretario , M ariano Asensio.---= Tlay un seflo qi:c 
dice: «Establecim ientos penales de Barcelona, Jun ta  económica.')

Diputación provincial de Madrid.
Comisión provincial.

Celebrado el dia 45 del ac tu a l, según estaba anunciado, c4 
sorteo para la  am ortización de 26 acciones del em préstito de 6 
m illones de reales contratado por la D iputación en 4857 con 
destino á la  construcción de c a rre te ra s , cuya amortización 
corresponde al sem estre vencido en dicho d ia , han sido favo
recidas por la suerte las acciones señaladas con los núm eros 
que expresa el acta del sorteo , que literalm ente dice así:

«Número 463.—En la v illa  de Madrid, á 45 de Abril de 4872, 
yo el infrascrito  Notario, á  v irtud  de requerim iento oficial, m e  
constitu í en la sala de sesiones del Palacio de la Excm a. Pl~  
putacion provincial á fin de hacer constar en la conducentes 
acta el resultado del sorteo que ha  de celebrarse para  la am or
tización de 26 acciones del em préstito de 600.0G0 escudos 
(4.500.000 pesetas) contratado por dicha Corporación con desti
no á la  construcción de carreteras, cuya am ortización corres
ponde al p rim er sem estre del año actual. E n  su consecuencia, 
y  siendo las dos de la  tarde y hallándose presentes los Señores 
Ram os P rieto , Presidente; F. Agiistin, Contador interino, so 
dió principio al acto, contando y reconociendo las bolas el 

I Sr. P residente, que lo es á  la vez de la  Comisión perm anente
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de la Excm a. D iputación, y liallando que estaban como corres
ponde, fueron introducidas en un globo destinado a l  efecto, 
del cual y en la form a acordada, se ex trajeron  por dos niños 
del Hospicio de esta capital las "26 bolas que por el orden de 
salida fueron las siguientes. — 593— 2.211 — 2.181 — 2.161 — 
1.408 — 138 --1 3 3 — 1.051—1.323—2.395 — 572 — 1.780— 608 — 
1.011—2.136— 1.680—2.553 — 1.061—398—1.716—1.965—953— 
2.875.—2.015.—2.095 y 1.090.

E n este acto, consignados los precedentes núm eros en el 
esta d o  preparado al efecto, el Sr. P residente recogió las 26 
bolas que quedan enum eradas y fueron ensartadas en un cor- 
don, cuyos extrem os ó cabos se ataron , lacraron y sellaron con 
el de la Contaduría de d icha Excm a. C orporación, acordando 
el Sr. Presidente dar por term inado  el acto del so r te o , y que 
su resultado se h iciera constar por la presente , que firm a con 
los demíis señores ántes citados, por ante mí el Notario, de que 
doy fé.

'C oncuerda con su  orig inal que obra en mi protocolo de ac
ias del corriente año , bajo el nñm. 163. P ara  la Excm a. D ipu
tación provincial libro  esta prim era co p ia , que signo y firmo 
en M adrid , d ia de su fecha.=^Rafael de Casas.»

P a ra  m ayor c laridad se expresan á continuación los n ú 
meros á que se refiere el acta anterior por orden correlativo  
de m enor á m ayor:

Números premiados.
133—138—398—572—593—608—953—1.011—1.054 -1 .061— 

IX)90 — 1.323 — 1.408 — 1.680 — 1.716 — 1.780 — 1.965 — 2.015 — 
2.095—2.181- -2.211—2.395—2.436—2.464—2.553 y 2.875.

Lo que se .anuncia en este periódico para conocim iento de 
los accionistas.

 ̂ M adrid 16 de A bril de 1872.---EI Vicepresidente do la Co- 
riiision p rov incia l, P. Luis R. Prieto.

Diputacion provincia l de Sevilla.
Comisión- perm anente.

Habiendo acordado la D iputación de esta provincia proveer 
por medio de oposición la plaza de restau rador de cuadros del 
Museo de la  mism a, dotada con 2.500 pesetas anuales, se anun 
cia por el presente que desde este dia hasta  el 9 de Mayo pró
xim o se adm itirán  en la Secre taría  de la corporación las soli
citudes de los que aspiren á dicha plaza.

Los ejercicios tendrán  lugar en el edificio donde está  s itu a 
do el Museo, ante un  T ribunal compuesto de los individuos si
guientes: un Diputado provincial, que tendrá la presidencia; el 
P residente de la Academ ia de Bellas Artes, y los A cadémicos 
Profesores D. Joaquin Dominguez Becquer, D. Eduardo Cano y 
D. Manuel B arron, dando principio el 40 del propio mes de 
Mayo, á las doce de la m añana.

Consistirán:
'i.*" D ibujar con lápiz en papel una  figura del antiguo, cuya 

a ltu ra  sea de 60 centím etros, en el térm ino  de ocho dias á ra 
zón de cuatro horas cada uno.

2.® O tra de igual tam año copiada del na tu ra l, de colorido, 
p in tada al óleo, en el mism o tiem po y horas.

fi.** S ufrir un  exám en oral en que se contestará á seis p re
guntas sobro prácticas de res tau rac ión , cuyas preguntas ex is
tirán  escritas y serán sacadas al acaso.

4.® A cada uno de los opositores se entregará un cuadro an
tiguo, tabla ó cobre, de iguales condiciones, que deberán en tre 
gar restaurados en todas sus partes en el plazo que les fijará el 
Jurado, compuesto de individuos del seno de esta x\cademia.

Estos trabajos se han de ejecutar por cada uno de los opo
s i to r e s  con incom unieae ion de los demás.

Term inados los ejercicios, el T ribunal, en un plazo que no 
excederá de 15 dias, procederá á designar el aspirante que con
sidere preferible de entro los que juzgue aptos, y lo propondrá 
á la D iputación provincial para su nom bram iento.

Sevilla 14 de A bril de 1872.=E1 Vicepresidente, Pedro G ar
cía de Leaniz.=--=E1 Secretario, A ntonio López Asme.

Á D r i I l U S T R A C I O N  M ü i í C I P A L

A yiiiitam iento p o p u la r de M ad rid
E sta  Excm a. Corporación ha acordado subastar por pujas 

á ;a llana la recaudación del ariiitrio  que se establece á bene
ficio del prim er asilo de nie]id.ií:ridad de San B ernardino como 
dereclio de pasaje por el nonton que se construye sobre el rio 
M anzanares á fin de facilitar el tránsito  del público que acu
de á la  p radera y erm ita do San Isidro duran te  los dias del 43 
ai 47 de Mayo próxim o.

La subasta tendrá lugar el dia 26 del corrien te , á la  una 
de la tarde, en la sala de rem ates de sus Casas C onsistoriales; 
liallándose los pliegos de condiciones y dem ás referentes á la 
licitación de* manifiesto en la Secretaría de S. E. todos los dias 
no feriados que m edian hasta  el dcl rem ate, de doce de la m a
ñana á cuatro do la tarde.

Madrid 10 di.' A bril de i872.-=El Secretario, José Dieenta y 
Blanco.    —

El dia 29 del corriente, á Ja una  de su tarde, tendrá lugar 
en la sala de rem ates de estas Gasas Consistoriales la subasta 
por pujas á la llana de 4.054 piezas de piedra sillería, propie
dad del Municipio de esta villa, procedentes de derribos ejecu- 
eutados por cuenta del mismo, com puestas de losas de erección, 
tranqueros, sillanes, basas, piezas de ángulo y para  frontones, 
im postas, corn isas, jam bas, d inteles y otras de form a irre - 
gular.

P a ra  tom ar parte en la licitación deberá depositarse p rev ia
m ente en. la Tesorería m unicipal la cantidad de 226 pesetas.

Los pliegos de condiciones se ha llarán  de m anifiesto en la 
Secretaría  todos los dias no feriados, de una á cuatro de la 
tarde.

Madrid. 48 de A bril de 4872.= E 1  Secretario, José D ieenta y 
Blanco. ' —3

€o íitad u ría  del A yuntam iento p op u lar de M adrid.
P or disposición del Excmo. Sr. A lcalde de esta capital se 

sa tisfa rá  por la D epositaría de la M unicipalidad el dia 22 del 
co rrien te , de once de la m añana á tres de la  ta rd e , el im porte 
áe las carpetas de intereses dcl em préstito de 80 millones de 
reales, señaladas con los núm eros 440 á 452 inclusive.

M adrid 49 do A bril de 4872.=  E l Contador , Joaquin López 
Puigcerver.

A yuntam iento constitucional de Pulgar,
El A yuntam iento constitucional de esta  villa, autorizado 

' competentemente, anunc ia  vacante por segunda vez la plaza de 
Medico titu lar de la m ism a, dotada con la asignación anual de 
750 pesetas por la asistencia g ra tu ita  de 82 fam ilias pobres que 
en la actualidad existen, pagadas por trim estres vencidos de 
fbñdos municipales, quedando en libertad  el Profesor de hacer 
contratos particulares con los dem ás voeinos pudientes.

Los aspirantes d irig irán  sus solicitudes debidam ente docu
m entadas al P residente del A yuntam iento  en térm ino de 20 
dias, contados desde la inserción de este anuncio en la G a c e ta  

. DE M a d r id .

R egistro de la  Propiedad de Becerreá.
DISTRITO DE NEIRA DE JüSÁ.

E xtracto  de las inscripciones defectuosas que se hallan en los 
libros antiguos de este partido  (4).

D. Ram ón Quiroga y  su m ujer, con Pedro Peña, do P ousa- 
da. P erm u ta  de legítim as por varios terrenos. Carecen de in 
m uebles las legítim as y  de confines los terrenos.

Pedro A rm ada, vecino de P iñeira , á Diego Vila, de V illa r-  
punteiro . Recibo de legítim as. F a lta  de inm uebles.

E l Juez de p rim era  instancia  de Orense, en nom bre de 
D. R am ón Argadelo y D. A gustin  Caillar, de Búrgos. A djudi
cación de una casa y porción de fincas. Carece de confines.

José Santo y su m ujer, vecinos de P reijo  de Tortes, á José 
Fernandez, de Cobas. Recibo de legítim as. F a lta  de inm uebles.

R am ón Rodriguez á Angel Rodríguez, vecinos de San C i- 
prian. V enta de una finca llam ada L am aestrem eira. F a lta  de 
térm ino  y algunos confines.

D. Manuel R udriguez, vecino de Pol, á Domingo Fernandez, 
de V iljam eije. V enta del prado da Veiga. Carece de térm ino y  
linderos.

D. M anuel R odriguez ,'á  José Vilela, vecinos de Pob. V enta 
de la cortiña, llam ada de M aría Diaz. F a lta  do térm ino y al
gunos confines.

A ntonio A rm ada, vecino de P iñeira , á. su nieto Antonio A r
mada. Mejora de tercio y quinto por testam ento. Carece de in 
muebles.

M aría Juana  Vilela, vecina-de Coen, en Lugo, D. Pedro A l- 
varez, de los Vales. V enta de legítim as. F a lta  de inm uebles.

D. Manuel R odriguez, vecino de P o l, á D. R am ón M aría 
Aguila, de la ciudad de LiUgo. V enta de un molino, a l sitio da 
Cambara. Carece de confines.

Juan V illanueva, vecino del A tadal, á, A ntonio do R io , de 
Carnadas. V enta del prado do Proden. Carece^ de térm ino  y con
fines.

M aría G onzález, vecina de Matela, á D. M anuel Nuñez, ve
cino de Teijeira. V enta de legítim as. Carece de inm uebles.

Vicente Fernandez y su m ujer á José G arcía, vecinos de 
Lejo. V enta del prado das L eiras y otros terrenos. Carece de 
confines.

D. Pedro V alcarce y D. A ntonio R odriguez á D. F rancisco  
Juan A ntonio González, n a tu ra l de P iedrafita . N om bram iento 
de Capellán para  la capilla de San A ntonio de A rrojo. F a lta  
de inm uebles.

Doña M aría de los Dolores B erm udez, vecina de Santiago, 
á Pedro  Paradela , de Pacios. F oro  de una  casa, huerto , era y 
m onte y otras fincas. Carece de confines.

José Vilela, vecino de P iñeira , á Pedro V illares, de Cons- 
tan tin . V enta del terreno llam ado dos Allos. Carece de con
fines.

José de Castro, vecino de la B aliña, á Domingo G arcía, de 
Pacios. V enta de un terreno en el agro de R ivagrande. F a lta  
de térm ino y confines.

D. Domingo González á D. Domingo Nuñez, vecino de Ma
tela. V enta jud icial del prado llam ado da Pedreira . Carece de 
térm ino  y linderos.

M aría Gómez, de Sonto, á su h ijo  Lorenzo. Mejora de te r -  
eio y quinto. F a lta  de inm uebles.

José y Juan López, vecinos de Penouta, á M anuela Tallón, 
de id. R ecobracion del prado R ivera  de Q uintá. Carece de 
confines.

Antonio R odriguez y su m ujer, á José da Cal, vecinos de 
G uim arey. V enta de la cortiña da Senra. F a lta  de térm ino y 
confines.

Juan González á R osa R ivera, vecinos de San ta  Cruz. V enta 
de la finca llam ada Z arra  de la R iveira, y .un  terreno llam ado 
do Cañedo. Carece de térm ino y algunos linderos.

A na Dorado y sus h ijo s , vecinos de Folgosa, á Juan M aría 
F ernandez , do F erreiros. V enta de la cortiña da P o rta  y 400 
reales en poder de M anuel Peña, de Pousada. .Falta de térm ino.

Pedro P rieto  y su m ujer, vecinos de V iduedo, á su hijo 
Antonio. Mejora de tercio y quinto. Carece de inm uebles.

A ntonio López y su m u jer, vecinos de S an tandré , á su 
Irija. Dotación. F a lta  de inm uebles.

" Tomás do P rados, vecino de V ilar de F ran co s , á su hijo 
Antonio. Mejora de tercio y quinto. Carece de inm uebles.

José V ileia, vecino de P o l, á D. Juan  R odriguez, vecino 
del mism o. R ecobracion de la cortiña llam ada de M aría Diaz. 
F a lta  de confines.

M anuel F ern an d ez , vecino de F uente dos P oyos, á su hijo 
Juan. M ejora de tercio y quinto. Carece de inm uebles.

D. R am ón M aría A guila á D. Manuel U lloa y Doña M aría 
G arc ía , vecinos de Lugo. V enta del molino de Cambara. F a lta  
de térm ino y confines.

José y A ntonio G onzález, vecinos de R egosrnil, á Pedro 
San G il, de la Gasalla. V enta del m ayor valor de la pieza 
Campo da Fonchave. Carece de térm ino y linderos.

E l Juez^ de H acienda de Lugo á Manuel L ópez , de Vasille. 
V enta de cinco ferrados de centeno de ren ta  que el com pra
dor pagaba al convento de Penam ayor. F a lta  de inm uebles.

F rancisca  Tallón á Ramón Ptodriguez , de V itar de F ra n 
cos. Donación. F a lta  de inmuebles.

Josefa V ilela á su- nuera E ulalia  F ernandez , vecinas- de 
Gil lidian. Donación del quinto de todos sus bienes. Carece de 
inm uebles.

D. Manuel Nuñez, de Teijeira, á Angel Perez, d é la  Calvóla. 
V enta de una pieza de monte llam ada do Couso y o tra  llam ada 
de Colmeas. F a lta  de térm ino y confines.

Domingo P rie to , vecino de A rro jo , á Angel Perez, do la 
Cálvela. V enta del prado do Amedo. Carece de térm ino  v con
fines.

José Perez, vecino de Santa Cruz, á Juan M aría Fernandez, 
de F erreiros. V en tado  cuatro ferrados de centeno de ren ta  que 
paga M anuel Diaz y su mujer,' de Recesende. F a lta  de in 
muebles.

D. Pedro  Fernandez L om b ard ía , de la V id u e ira , á Pedro 
R odriguez, de Puente  de Neira. V enta de m itad de una casa 
con su alto y  bajo. Carece de térm ino, digo discretacion, y  con
fines.

Domingo C arp in tero , vecino de A rro jo , á Pedro Gonzá
lez, vecino de F erreiros . Recibo de legítim as. Carece de in 
m uebles.

Domingo C arp in te ro , vecino de A rrojo , á su n ieto  José. 
Mejora de tercio y  qminto; F a lta  de inm uebles.

D. José y D. Manuel González, vecinos de M iranda, á Don 
V icente Carro, del Reguengo. V enta de la  cortiña dé Pedregal 
y otros terrenos. Carece de confines.

D. A ntonio y  D. Diego Belon, vecinos de San Ju s to , y To
más González y su m u jer M aría do Cando, vecinos de Sobrado, 
a Doña M aría A ntonia  Belon y Pedro González. Dotación de

I (1) Véanse las Gacetas de los dias 17, -J8 y i9 del actual.

seis fanegas y  dos capones de ren ta  que pagan d ifelentes su
je tos y donación. F a lta  de inm uebles.

D. Juan Carballo, su m ujer é hijo, vecinos de Gundian. Do
tación. F a lta  de inm uebles.

M anuela Carballo, digo R odriguez , y ,su  hijo José G arcía, 
vecinos de Sonto, á José Correa, de P uente  de N eira. V enta de 
la  finca de barbecho llam ada Veiga Pisada. Carece de confines.

D. Juan  A ntonio E ste ire , Cura de V al, á su sobrino otro 
D. Juan A ntonio Esteire. Donación. F a lta  de inm uebles.

D. José P ardo Vivero, de V ilanova, á Jacobo García, de A r
rojo. Foro de la finca soto de Trasdoceleiro. Carece de térm ino 
y confines.

José Fernandez y Pedro F ernandez, vecinos de Pousada, á  
sus h ijos V icente y María. Mejora y dotación. Carece de in 
m uebles.

Francisco  López, vecino de Corgo, á Juan Perez, vecino de 
la Cálvela. V enta de una  pieza á labradío y otiai á m onte al 
nom bram iento das Grobas y o tra  al sitio-de F radeira . Carece 
de térm ino y confines.

F ro ilan  P arade la , vecino.de L a m a s , á su herm ano Pedro, 
de id. Donación. F a lta  de inm uebles.

D. V icente Calderón, vecino de Papin, á D. A ndrés Nadela, 
de P enarrub ia . V enta de un  terreno  que llam an Penedo'.< Carece 
de térm ino  y confines.

M anuel Tallón, vecino de P enou ta , á Cayetano López , de 
Ídem. Venta, del prado R iveiro  de Q uintá. F a lta  de térm ino y  
confines.

José Osorio y su m ujer, vecinos de, C astrolanzan, á su h ijo  
Juam  Mejora de tercio y quinto. Carece de inm uebles.

M anuela Fernandez, vecina de A rrojo, á D. Manuel V alcar
ce, de id. V enta de nueve ferrados y medio centeno de ren ta  
que paga M anuel I^opez, de Escobio. F a lta  de inm uebles.

E l M arqués de Castelar á Manuel Nuñez Resco, de Constan- 
tin. F oro  de la casa llam ada do Pació y o tra  porción de fincas. 
Carece de. confines.

D. José González, vecino de M iranda, á D. Ju lián  Pardo, de- 
R ivadeneira. V enta de una fanega de centeno y o tra de trigo, 
digo de ceb ad a , que paga A ntonio B ece rra , vecina dé Cobas^ 
Carece de inm uebles.

D. Vicente O sorio, vecino de .A ra n z a ,' en nom bre-de su 
padre D. Gonzalo y D. V icente Pardo  y otros , vecinos de A r
rojo. P rorateo  de renta. F a lta  de inm uebles.

Juan de Ponte , vecino de la R ap o se ira , á Pedro  R esco, de 
C onstantin. Foro  del prado llam ado da R iveira. Carece de con
fines.

C atalina F ernandez , vecina de E scob io , á Pedro Resco, de 
C onstantin . V enta de cuatrodeiras de heredad en diferentes 
sitios. F a lta  de calidad y confines.

José C ordeiro, vecino de Camporedondo, á  A m aro Nuñez 
Resco , de Constantin. V enta de legítim as. Carece de inm uebles.

José Cordero, de Cam poredondo, á A m aro R esco , de Cons
tan tin . V enta de la parte  de castañales que le correspondían 
en Constantin. F a lta  de discretacion.

A ntonio da Ponte, el viejo, á A m aro Resco, ámbos de Cons
tan tin . V enta de dos terrenos en 40 rs. y  medio. Carece de con
fines.

E stéban Rom ano y su  m ujer, vecino de C iem pozuelos, á 
A m aro Nuñez Resco, de C onstantin . V enta de legítim as. F a lta  
de inm uebles.

José G arcía Crespo, vecino de Ciempozuelos , á A m aro Nu
ñez R e sc o , de C onstantin. V enta de legítim as. Carece de in
m uebles.

A ntonio Resco, vecino de la v illa  de M o ra ta , á A m aro Nu
ñez R esco, de Constantin. V enta de legítim as. F a lta  de in
muebles.

A m aro R esco , de C o n stan tin , á B ernabé I^'ernandez Dono, 
de F erreiros. A rriendo del prado A starnas do Muiño. Carece 
de confines.

M atías de V illares y Coto y su m ujer, vecinos de N antin, 
á A m aro R e sc o , de Constantin. V enta de tres ferrados cente
no de renta. F a lta  de inm uebles.

D. José Fernandez á D. F rancisco  M anuel González, veci
nos de los Mazos. V enta de legítim as. Carece de inm uebles.

M aría Josefa Sobrado , vecina de San E stéb an , á su her
m ano A n to n io , de Penouta. Instituc ión  de heredero. F a lta  de 
inm uebles.

D. José Logares y su m ujer, vecinos de Fonsagrada, á Don 
G ustavo Diaz U lloa, de Valin. V enta de 60 rs."de ren ta  que 
pagan María Moreno, de P enarrub ia , y Aíaiiuel Fernandez, de 

■ Sonto. Carece de inm uebles.
D. José D uran y su m ujer, vecinos de V iduedo, á  Pedro y 

A ntonio P rie to , de id. V enta de la cuarta  parto de los montes 
de Viduedo. Carece de discretacion.

D. A ndrés José de la P e ñ a , Cura de B aralla. Testam ento. 
F a lta  do inm uebles.

D. M anuel V alcarce, vecino ,de A rro jo , á D. V icente Diaz, 
de B aralla. V enta de nueve ferrados y medio de ceiitono de 
ren ta  en Escobio. Carece de inm uebles.

M aría JosefafVázquez, n a tu ra l de Santiago do Campóse, en 
Lugo, á D. Tom ás Pardoi, de la  casa de Salvador. V enta de la 
herencia  que le hab la  dejado á la otorgante el Cura de B ara
lla. F a lta  do inm uebles.

D. V icente Diaz , de B a ra lla , y Teresa Nuñez Resco y su 
m arido M anuel López. P erm uta  de legítim as por renta. Carece 
de inm uebles.

D. Manuel de I;! Peña, vecino de C onstantin , en nom bre de 
D. José .María Cedrón, á José O astedo , de Constantin. Venta 
jud icial del barbecho de V alin y otros terrenos. Carece de 
confines.

M aría Toledo y su h ijo  D. Jacobo G arcía, vecinos de Arro
jo , á A ndrés G a rc ía , de T eijeira. V enta de un terreno de 
m onte en Val de Cabadas. F a l t a ‘de térm ino y confines.

D. José López, de la A zureira, pontra Teresa N uñez, veci
na de G uim arey. E m bargo de la casa en que hab ita  y  otras 
fincas. Carece de confines.

Juan López, vecino de Lejo, á Pedro M oiirin , de id. Venta 
del pacto de recobracion de la cortiña y prado L am eira  ó cor- 
tiñ a  do C arrizal. F a lta  de linderos.

D. Manuel Otero y S ierra  y su h ija  Doña L uisa  á D. Pedro 
M anuel Otero ,, h ijo  y herm ano resp ec tiv e , vecinos dé Matela. 
Donación para  form ar patrim onio de m itad  de d a  casa en que 
viven y o tra  porción de fincas. Carece. de confines.

A ntonio V icente y  Angel T orneiro , vecinos de San ‘Pedro 
de San M artin , á Juan  Fernandez,; de F onte  dos Poyos. Venta 
del derecho de recobrar y  del ju sto  valor del prado de A rde- 
nide.. Carece de confines.

Los dependientes de ju s tic ia  con tra  R am ón A belleira, de 
Val de Pena. Em bargo de la casa en que hab ita  y  v a rio s  ter
renos. F a lta  de linderos.

D. V icente López y su m ujer, vecinos de San Pedro  d e  San 
M artin, á Antonio F e rn an d ez , de id. V enta de u na  le íra 'lia-, 
m ada de Cancela , y  la parte  de Senara que tiene endos mon
tes de V aliña. Carece de calidad y  térm ino  la  p rim era  , y  de 
discretacion los m ontes.

‘ Pedro  P eña y su m ujer ,• vecinos de Pousada , á D.i Ramón 
Q u iro g a , de id . V enta de cinco Terrados de centeno de renta 
que pagan F é lix  F ernandez y  F ro ilan  B alleste iro , vecinos de
Pousada. F a lta  de inm uebles. (Se conclúírá.)
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P R O V I D E N C I A S  JU D I C I A L E S

Juzgados eclesiásticos.
Almería.

Nos Dr. D. Francisco  de P au la  Gómez, D ignidad de Dean 
de esta Santa Iglesia, Comendador de la R eal y distinguida Or
den am ericana de Isabel la  Católica, Subdelegado apostólico 
castrense, P rovisor in terino  y V icario general de este Obispa
do por el Excmo. é lim o. Sr. Obispo de esta diócesis &c., &c.

Hacemos saber que ti in stancia  de D. Manuel de L ara  y P a 
sos, vecino de la ciudad de Cartagena, se in struye  expediente 
en este nuestro  T ribunal de Ju s tic ia , con el fin de que se en
m iende la partida de bautism o de su padre D. José de L ara  
Gimjardo, que existe en los libros parroquiales de la  iglesia 
del S a g ra r io , pila m ayor de esta c iu d ad , añadiendo el ante
apellido M anrique al apellido Lara; y  aun cuando resu lta  de 
los docum entos presentados que el D. Manuel de L ara  y  Pasos 
es h ijo  de D. José de L ara  G uajardo, que este lo fué de Don 
R afael de L ara  y Ortega, este de D. R afael de L ara Mendoza, 
este de D. R afael de L ara  y C astillo , este de D. José A ntonio 
de L ara  y Torres, este de D. Manuel de L ara  y S ilv a , este de 
D. Alonso de L ara  y Guzman, este m arido de Doña F elic iana 
de Silva é h ijo  de D, Alonso M anrique de L ara , hijo de otro 
de este nom bre y de Doña E lv ira  de Guzman, hem os acordado 
con dictám en del F iscal general de este Obispado hacer pú
blica esta petición en la G a c e t a  d e  M a d r i d , en el BoU tin ofi- 
Giaháe la p rovincia de Sevilla, por rad icar en ella la casa so
lariega de los L aras , y  en el de esta provincia por tener que 
hacerse la rectiñcacion en la iglesia del Sagrario  de esta ciu 
dad, para  que si hay  persona que se crea  perjudicada ó tenga 
que exponer alguna cosa en contrario  lo deduzca ante este T ri
bunal en el térm ino de 30 dias con las gestiones que crea con
venientes; en la in teligencia que pasados sin haberlo veriñca- 
do se procederá á la  rectificación solicitada.

Dado en la ciudad de A lm ería, y sellado con el de este T ri
bunal en 10 de A bril de 187^.=D r. D. Francisco  de P au la  Gó
m ez.—P or m andado de S. S., José M aría Delgado, Notario.

X —1714
Juzgados m ilitares,

¡Sian FernaaiíSíí.
D. José Ignacio Rodríguez de A r ia s , Com andante general 

de M arina de este D epartam ento.
P or el presente c ito , llam o y  emplazo á Juan  G utiérrez 

González, hijo  de P'rancisco y de Manuela, n a tu ra l de Luanco, 
provincia de Oviedo, de estado ' so lte ro , de ejercicio de ,la  m ar 
y  de edad de ^3 años , para que en el térm ino  de, nueve dias, 
contados desde el siguiente al de la inserción de este edicto en 

• la  G a c e t a  d e  M a d r i d , se presente en este Juzgado para  reci
b irle su inquisitiva en la causa que se le sigue por quebran
tam iento  de condena.

San F ernando  1^ de A bril de 187^.=José R odríguez de 
A ria s .^ Jo sé  M aría C lavero , E scribano m ayor, interino.

Juzgados de p rim era instancia.
ISerja.

D. Juan R ic o y , Juez de p rim era  in stancia  del partido  de 
B erja.

P or el presente edicto se hace saber á D. L uis de la R osa 
M artínez, cuyo paradero se ig no ra , que por D. A ntonio Bueso 
G óm ez, vecino de Cherin , se ha  entablado dem anda en soli
citud  de que se le declare pobre para  litigar contra  diferentes 
personas, siéndolo entre ellas el D. Luis, de cuya dem anda se 
h a  conferido traslado á este últim o en providencia del dia de 
hoy  por térm ino de 15 d ias , m andándose que para  hacerlo 
saber al m ism o se verifique por medio de ed ic to s , uno de los 
cuales se in serte  en la G a c e t a  d e  M a d r i d .

Dado en B erja á 4 de A bril d e '‘1 8 7^ .= Juan R ico y .= P o r 
orden do S. S., F rancisco  M anrubin,

Licenciado D. Nicolás de Leiva, Caballero de la Pmal Orden 
de Isabel la Católica y Juez de p rim era  instancia  de esta villa  
de B riv iesca y su partido.

P o r el ¡Dresente cito, llam o y  emplazo á todas cuantas per
sonas se crean con derecho á los bienes, derechos y acciones 
relic tos por fallecim iento abintestato  de Doña F rancisca  S ierra  
y  M artínez, v iuda y vecina que fué de esta  v illa  y  n a tu ra l de 
la  ciudad de N ájera, el que deducirán dentro del té rm ino  de 30 
dias por medio de P rocurador y Abogado con poder bastante; 
parándoles en otro caso el consiguiente perjuicio.

Dado en B riviesca á 11 de A bril de 187^.— Nicolás de L ei- 
v a .= P o r  m andado de S. S., B ráulio  Sagredo.

Gijón*
D. V alentín  M oreno, Juez de p rim era  instancia  de Gijon y 

su  partido.
P or el presente prim er edicto cito, llam o y emplazo á F ra n 

cisco O tero , can te ro , para  que en el térm ino de nueve di as se 
presente en la sala de audiencia de este Juzgado á prestar de
claración por preguntas de in q u irir en la causa que me hallo 
instruyendo  por ten ta tiva  de robo la  noche del 7 de E nero úl
tim o en la casa de D. F rancisco  A lvarez, de Ambás, térm ino 
m unicipal de Garreno; pues de no hacerlo  se le seguirá el per
ju icio  que haya  lugar.

Dado en Gijon y A bril 16 de 187^ .= V alen tin  Moreno.— 
P or su m andado, Francisco  M. R ivas. .

G u ia .
D. Juan  Galvan Suarez, Juez accidental del partido  de Guia, 

en Gran Canaria.
P or el presente hago saber que el Registro de la Propiedad 

de dicho partido  ha  sido desem peñado en la form a siguiente: 
desde 21 de Marzo de 1866 á 18 de Setiem bre de 1867, p®r 
D. Juan N avarro y T o rre n s ; desde 19 de Setiem bre de 1867 á 
24 de Setiem bre de 1868, por D. Gabriel M enacho; desde 25 de

Setiem bre á 16 de Octubre de dicho- a ñ o , por D. Pedro B au
tista  ; desde 17 de Octubre del propio año á 23 de F ebrero  
de 1869, por D. Juan  L em u s; desde 24 de Febrero á 28 de Mayo 
del m ism o año , por D. Santiago de A rm as; desde 5 de Junio 
á 13 de Octubre del repetido año , por D. F rancisco  M artin 
R ento, y desde 14 del propio Octubre ha.sta 23 del corriente, 
por D. Joaquín G iraldéz.

Y debiendo devolverse á dichos R egistradores el depósito y 
la fianza que constituyeron , he acordado la publicación de este 
p rim er edicto á fin de que llegue á noticia de los que tengan 
alguna acción que deducir contra aquellos funcionarios.

Ciudad de Guia 31 de Marzo de 1872 .= Juan  G alvan S ua- 
r e z .= P o r  m andado de S. S., José Calderin.

Guadlalajara.
D. Felipe A ntonio de A rru c h e , Caballero Comendador de 

la  R eal y d istinguida Orden am ericana de Isabel la Católica y 
Juez de prim era  instancia  de G uadalajara y  su partido.

Por el presente se cita, llam a y em plaza por prim er edicto 
y term ino de nueve d ias , contados desde su inserción en la 
G a c e t a  d e  M a d r i d , á Ram ón Pobes P ens, que según resu lta  
de o tra causa que se le siguió en -este Juzgado m archaba á 
Peña R oya, provincia de Teruel, á fijar su residencia, y cuyo 
paradero actual se igno ra , para que dentro de dicho térm ino 
comparezca en este Juzgado á responder de los cargos que con
tra  él resu ltan  en causa que se sigue por robo de una  cerda á 
A niceto Alba, vecino de Iriepal; apercibido que de no verifi
carlo le p ara rá  el perjuicio que haya  lugar.

Dado en G uadalajara á 14 de A bril de 1872.=Felipe A n
tonio de A rru c h e .= P o r m andado de S. S., Eugenio Diez.

Mttaesca.

A v irtud  de lo acordado con auto de esta fe ch a , se cita, 
llam a y em plaza por p rim era  vez á E nrique L apeña F erre rue la , 
B abila Sánchez Hueso y M anuel A rgueri G utiérrez, na tu ra les 
respectivam ente de Zaragoza, Mesones y Sevilla, cuyo actual 
paradero se ignora, á fin de que dentro del térm ino de nueve 
dias com parezcan en este Juzgado p ara  p rac tica r una diligen
cia en causa que se les sigue por falsificación de docum entos.

Huesca 18 de A bril de 1872.=E1 Escribano, M ariano V idal.

líaXesío.

D. Juan Bros, Juez de p rim era  instancia  del partido  del In- 
ñesto.

P or el presente cito, llam o y emplazo á todos los que se 
crean con derecho á la  herencia  dejada por D. Juan  Alonso de 
la P rida, n a tu ra l de Capareda, parroquia  de Anayo, en este 
Concejo, que falleció en la  ciudad de la  H abana en 21 de Mayo 
últim o, bajo disposición testam en taria  por la cual in stituyó  por 
su heredero á D. B ernardo R odríguez y R iera, vecino de A na
yo, y  se les c ita  para  que dentro  de 30 dias com parezcan á 
usar de su derecho en el expediente de abintestato  que prom o
vió el D. B ernardo Rodríguez; si se p resentan  se les o irá y ad
m in is tra rá  ju stic ia , parándoles en otro caso el perjuicio que 
haya  lugar.

Dado en el Infiesto á 7 de A bril de 1872 .= Juan  B ros.=-Por 
su m andado, José P ineda y A ram buru . ' X —1719

liedlesBiaa.

D. Francisco  Pocorull y  Felip , Juez de p rim era  instancia  
del partido  de Ledesma.

Hago saber que en este Juzgado de m i cargo se in s truye  
causa crim inal de, oficio para la  identificación del cadáver de 
un  hom bre hallado la tarde del 7 del actual en la R ivera  de 
Golpejas, en cuya causa por providencia de este dia he acordado 
publicar sus señas en la  G a c e t a  d e  M a d r i d  á fin de averiguar 
quién es el finado y quiénes sus parientes m ás próximos, requ i
riendo á estos para  que en el térm ino de 30 d ias , á contar 
desde la inserción de este anuncio en dicha G a c e t a , com parez
can en este Juzgado á p restar la  correspondiente declaración 
y ofrecerles la c a u sa ; con apercibim iento de pararles en otro 
caso el perjuicio á que haya  lugar.

Y á fin de que lo acordado tenga el debido cum plim iento, se 
expide el presente anuncio, encargando su publicación á todas 
las A utoridades y demás dependientes de protección y v ig ilan
cia pública del reino á los efectos que quedan expresados.

Ledesm a 14 de A bril de 1872.==Francisco Pocorull.-=Por 
su m andado, Manuel Cláudio Ortiz.

Señas del cadáver.
Un hom bre de 50 á 60 años de edad, m ás de cinco piés de 

estatura , pelo negro, barba negra, color moreno, ojos huhdidos 
y en ellos dos cataratas lenticu lares; vestía calzones de sayal 
m uy viejos y  una zam arra  en m al estado, de piel de oveja: 
no tenia camisa.

l.ugo.

D. M atías Rico, Juez de p rim era instancia  de la  ciudad de 
Lugo y su partido.

P or el presente cito, llam o y emplazo á A ntonia Fernandez, 
vecina de la parroquia  de Santiago de Meilan, en este d istrito , 
para  que se presente en la cárcel pública del partido á ex tin 
gu ir 15 dias de prisión en equivalencia á la m ulta que le fué 
im puesta en causa que se le formó por el delito de estafa, y á 
la vez exhorto á las A utoridades civiles y m ilitares para  que se 
sirvan procurar la cap tura  de d icha A ntonia, poniéndola á m i 
disposición si fuere habida, con las seguridades precisas; pues 
al efecto se consignan á continuación sus señas.

Dado en Lugo á 12 de A bril de 1872.=Licenciado M atías 
G í c o . = E 1  E scrib an o , Angel Ducás.

Señas de A n to n ia  Fernandez.
E sta tu ra  regular, pelo castaño, ojos id., cara redonda, color 

bueno; lleva vestido negro, co rto , con un pañuelo de m anto al 
cuello y otro am arillo de seda á la cabeza, y calza botinas*

jffaelritl.—Slospicio.
D. Juan de A ldana y C arvajal, M agistrado de Audiencia de 

fuera de Madrid y Juez de p rim era instancia  del d istrito  del 
Hospicio de esta capital.

E n v irtud  del presente se cita, llam a y emplaza por segundo 
edicto y térm ino de nueve dias, á contar desde la inserción de 
este, á D. Federico Cuesta y Mier y  D. Olimpio Roca y Aler, 
para  C[ue se presento en este Juzgado y E scriban ía  del actuario, 
ex-convento do las Salesas,cuarto  p rin c ip a l,á  responder dé los 
cargos que resu ltan  en la causa que contra los susodichos se 
in struye  por estafa á D. Ferm in Gonzalo M oron; bajo aperci
bim iento quede no comparecer les parará  el perjuicio que haya  
lugar.

Madrid 17 de A bril de 1872.=-J. de Aldana.=-^E1 actuario , 
Valerio V illalobos López.

íliSacírid.—Enclissa.
Por providencia dcl Sr. Juez de prim era instancia del dis

trito  de la Inclusa do esta capital, so cita, llama y em plaza por 
segunda vez y térm ino de nueve dias á Manuel M endez, para  
que dentro del m ism o se presente en dicho Juzgado y E scri
ban ía  de D. Antonio Jaques Q uin tana, sitos en el piso princi
pal del edificio de las Salesas, á responder á los cargos que 
contra el m ismo resu ltan  en causa crim inal que instruyo.

Madrid 16 de A bril fie 1872.=José Berm udez Cedrón.

P or el présente y en v irtud  de providencia del Sr. Juez de 
p rim era instancia  del d istrito  do la Inclusa de esta c ap ita l, se 
cita, llam a y em plaza por te rcera  y  ú ltim a vez y térm ino de 
10 dias á A ndrés Chao para qué com parezca en la audiencia 
de dicho Juzgado y E scriban ía  de D. L uis L ópez , sita  en el 
Palacio de Justicia, piso principal, de diez á dos de la tarde, á 
fin de recib irle declaración de inqu irir en causa que con tra  el 
m ism o se in s tru y e  por estafa ; bajo apercibim iento de que no 
verificándolo le para rá  el perjuicio que haya lugar.

M adrid 17 de A bril de 1872.=--=V.° B."-=-4osé,. Berm udez Ce- 
d ro n .= E l E scribano, L uis López.

P o r providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia del dis
tr ito  de la  Inclusa de esta capital, refrendada por el Escribano 
que suscribe, se llam a por el presente y una  sola vez á Don 
A ntonio González Sánchez, de este vecindario, para  que en el 
térm ino de 10 dias com parezca en dicho Juzgado y E scriba
n ía  á prestar una  declaración en cierta causa crim inal; aper
cibido que de no com parecer le p arm á el perjuicio que haya, 
lugar.

Madrid 18 de A bril de 1872.--E1 Escribano, R uperto  de 
Diego.

M saclráíg.— U B a iv er s2 « la tl.

E l edicto procedente del Juzgado de p rim era instancia  del 
d istrito  de la  U niversidad de esta corte, inserto  en la G a c e t a  

DE M a d r i d , correspondiente al dia 18 de D iciem bre de 1869, 
referente al ex trav ío  de la lám ina núm . 978 y del docum ento 
in terino  del propio núm ero , debe entenderse en cuanto á  este 
ú ltim o, á que únicam ente queda reducido el ex trav ío , en la 
form a s ig u ien te : ^

Documento in terino  por intereses de la  Deuda corriente 
al 5 por 100 á papel, núm . 978, de rs. vn. 1.256.403, expedido 
á favor del Colegio Im perial de la Com pañía de Jesús de 
Madrid.

Quien tuv iere  en su poder dicho docum ento le p resen tará  
en el referido Ju zg ad o , sito en la Costanilla dé la V eterinaria, 
núm ero 1, dentro del térm ino  de 10 d ia s , ó acuda á usar de 
su derecho en el expediente que se in struye  para ju stificar su 
extravío.

M adrid 16 de A bril de 1872 .= P or m andado de S. S . , Juan 
Vivó, X —17 i 2

E n v irtud  de providencia del Sr. Juez de p rim era  instancia, 
del partido  deD oim iel, dada con m otivo del exhorto  librado X->or 
el Juzgado del d istrito  do la U niversidad y E scriban ía  de Don 
Ensebio Cereceda, procedente de los autos seguidos á instancia 
de D. José de E guilúz con la tes tam en taría  de D. R am ón An-, 
tonio S ierra , se sacan á pública subasta las fincas siguientes:

Dos suertes ó pedazos de terreno en la xwsesion llam ada de 
Campo-Mojado, térm ino de M alagon, com puestas una de ellas 
de cuatro y m edia fanegas ó cuerdas de t i e r r a , tasadas á 160 
reales una; y la  o tra de cabida de seis y m edia fanegas, tasadas 
á igual precio.

Las islas del Pan  Rasa, ántes del Morenillo; Asnos, H igue
ras, ántes de la P arrilla ; Torres, Cañas, la inm ediata  á la  del 
A guila y A guila, ántes del O layo; tasada cada fanega de las 
que comprenden á 60 rs.

E l aprovecham iento de la pesca de la m itad del rio  G ua
diana de los que corresponde á dichas islas, en 200 rs.

Un pedazo de tie rra  designado con el núm . 1.®, en térm ino 
de D a im ie l, sitio de Zacatena y quinto titu lado Calabazas; 
consta de 85 fanegas de labor y 30 de m a se g a r: existen en 
él siete pozos de riego, tasado en esta form a: 70 de las de la
bor á 320 rs. fanega, las 15 restan tes á 160, y las de m asegar 
á 60 rs.

Otro pedazo de tie rra  en dicho térm ino  y sitio con 42 fa
negas de tie rra  de labor y 10 de m asegar,. tiene tres pozos de 
riego y están tasadas: 32 cuerdas de labor á 240 rs. una, las 10 
restan tes á 160 rs. una, y las de m asegar á 60 rs. cuerda.

Otro pedazo de tie rra  en térm ino de Zacatena y sitio  del 
Quinto de Pradicos, de 91 fanegas de tierra, de las que 54 son 
de labor con un pozo, y se hallan  tasadas á 300 rs. es tas , 17 
de sa litra l á  100 rs. y  20 de carriza l á 60 rs. una.

P a ra  cuyo doble y sim ultáneo remate, que ten d rá  lugar en  
dichos Juzgados, y en que no se adm itirán posturas que no cu
bran las dos terceras partes de su tasación, se h a  señalado el 
dia 3'i del próxim o mes de Mayo, de doce á una de su tarde,

M adrid 17 de A bril de 1872.=-Eusebio Cereceda. X—Í7Í7
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E i i  la G a c e t a  d e  M a d r i d , correspondiente al día 29 de Julio 
íie i869, se publicó un edicío procedente del Juzgado de p ri- 
m era in stancia  del distrito de la U niversidad sobre extravío 
de la lám ina  del o por 100, núin. 24.976, y de o tra  de Deuda sin 
interés, núm . 99.134; y habiéndose om itido consignar la canti
dad de 24 maw/úedís que debe figurar en el capital de este úl- 
i imo documento, ha mandado el referido T ribunal hacer la pre
sente aclaración, señalando el térm ino  de 10 días para adm i
tir reclamaciones.

Madrid 17 de A bril de 1872.=^-Por mandado de S. S., Juan 
Vivó. X--1718

Slérífla«
Licenciado D. Juan B au tista  Alonso y Ju lar, Juez de n ri-  

n-éra instancia de e.ste partido.
Por el presente se cita, llam a y emplaza á los que se crean 

, ron  derecho á h e re d a r -á  Pedro G rajera P iedeh ierro , vecino 
que fué de Moni; i jo, donde falleció sia testar el d ia l.*  de Marzo 
próximo pasado, jíara (|ue en el térm ino de 30 dias eom parez- 
f“an en este Juzgado á deducir las acciones de que se crean 
asistidos.

Dado en Mérida á 17 de Abril de 1872.^^ J u a n  B. Alonso 
y Ju la r. El Escribano actuario, Vicente Calderón Aguí naco*

X - 1720

á ia la iiitiiic ti.

D. Pedro Giiiierrez Buey, Juez de prim era instancia de Sa
lam anca y su partido.

Por este prim er edicto se c i t a , llam a y em plaza á ios que 
S3  crean con derecho á la herencia de Tom ás Alrneida Moro, 
de estado so lte ro , na tu ra l y vecino que fué de esta ciudad, el 
cual falleció en ella el dia 20 de Enero de 18o6 sin disposición 
X stam entaria, para  que dentro de 30 dias, contados desde la 
publicación de este anuncio, comparezcan á deducirlo en este 
Juzgado en los autos que se in struyen  sobre dicho abintesíato 
P'Or la E scriban ía  del infrascrito ; si así lo hacen se les oirá y 
adm in is tra rá  justi(da, y de lo contrario  se seguirá adelante en 
las actuaciunes, jiarándoles el perjuicio consiguiente; debiendo 
tener présenlo que en citado expediente se ha presentado Simón 
T errero , vecino do esta ciudad, como m arido do Isabel María 
A lm eida, por creerse pariente del filiado Tomás A lm eida 
Moro.

Dado en Salam anca á 14 de A bril de 1872,--=Pedro G utiér
rez B u e y A n to n io  Márquez.

V e r g a  ra .
D. Francisco Vázquez Q uiroga , Juez de p rim era instancia  

-fie este partido de V ergara.
Por este edicto hago saber que D. A ntolin A scárraga, como 

oeredero do  D. E m cterio  A scárraga, P resbítero , vecino que ;fué 
fie la villa de Oñale, ha ocurrido á .este  Juzgado m anifestando 
que se han  e;xtraviado dos pólizas, núm eros 13.982 y lo.5C9, 
expedidas á nombre del referido D. Em cterio  A scárraga por 
la Sociedad La Peninsular, establecida en Madrid, y ha pedido 
se anuncie para que la persona ó personas que se consideren 
con derecho á las citadas pólizas lo hagan en el térm ino de 40 
d ias, y habiendo accedido á .su pretensión he m andado hacerlo 
así en el Boletín oficial de e s t a  provincia y  en la G a c e t a  d e  
M a d r i d  ; previénese que s i  en dicho térm ino de 4 0  dias no 
com pareciere á usar de su derecho el que se creyere con a l
g u n o , le parará  el perjuicio que haya lugar.

Dado en V ergara á lo  de A bril de 1872.----Francisco Vázquez 
Cáuiroga.^^  ̂TX r so m andado , Juan F rancisco Aspiazu. X—1713

SOCIEDADES

B ireccion  del Canal de Lozoya.
Debiendo proeederse por la  Dirección del Canal de Lozoya 

M pago do la expropiación que se hizo en varias propiedades 
particulares, al tenor de la tasación oficial practicada en 8 de 
Mayo de 1866, ]jara la construcción de la acequia del Norte de 
dicho Canal, se avisa á los dueños de los terrenos expropiados, 
ó quienes tengan su derecho, para  que se presenten en las ofi
cinas, sitas en la calle de Serrano, núm. 46, cuarto  segundo, á 
percib ir su im porte m ediante la exhibición de los documentos 
que acrediten su propiedad, si la hubieren  adquirido posterior
m ente á la citada fecha, y adem á- certificación del R egistro 
ce la propiedad, com prensiva de las cargas ó gravám enes á 
que esté afecta la finca, y el recibo talonario del pago del ú l
tim o trim estre  de la contribución.

Madrid 1:2 de A bril d« 4872.-- --K1 Direcíor, José Moréis
X^-1706- -3

Compañía Española general de Comercio, 
en liquidación.

La Junta liquidadora de esta Compañía ha acordado repar
t i r  el noveno y últim o dividendo de 3 /8  por 100 á cuen
ta del capital desem bolsado, y al efecto se previene á to
cos los señores accionistas que desde el lunes próximo 22 del 
T OiTiente pueden presentarse en las oficinas de la Compañía, 
Caballero de Gracia, 27, segundo, todos los dias pares no fe
riados, de dos á cuatro de la  tarde, provistos de sius correspon
dien tes extractos de inscripción.

E n d ichas oficinas se entregarán á los interesados desdo c). 
citado dia  las correspondientes carpetas para el cobro del ex
presado dividendo.

M adrid 17 de A bril de 1872. - T-̂ or órden do la Junta, el Te
nedor de lib ro s, Carlos Conrotté. X --17Q o~3

Bauco de Castilla.
La jun ta  general o rd in aria  anunciada para el dia 21 se co- 

lebrará el domingo 28 del corriente, á la una de la tarde, en el 
íceal de este Banco, B arquillo , 3.

Lo  ̂que por acuerdo de la Admiiii.síracion se publica para 
■;onocimiento do los señores accionistas.

M adrid 47 de Abril de 1872.—.VI’ Secretario , M. Cabezas.
X—1711

NOTICIAS OFICIALES

Bolsa de IVladrid.
C otim cion oficial de 19 de A bril de 1872, corriparada con 

del dia anterior.

Fon<8o<i; p ú b lic o s .
CAMBIO AL CONTADO.

Dia i 8. Dia 19.

Renta perpetua al 3 por 4 00 . . . ............. 27‘4 5 27‘15-4 0
pequeños. 27‘30 27‘20-4 0-30-20

Idem id. exterior al 3 por 4 00................... 34‘70 34‘50-40-50-32‘00
Deuda del personal....................................... )) 37‘50
Billetes hipotecarios del Banco de Es

paña, 2.‘ ser ie .............................................. » 4 02‘50-40
no publicado. 4 02‘50 »

Bonos del Tesoro, de 2.000 rs.,'6 por 4 00
interés anual................................................ 76‘50 76‘50

no publicado. 76‘40 X*
Idefn id.— En cantidades pequeñas. 76‘50 76‘80-40-50

Resguardos al-portador de la Caja de
D epósitos....................................................... 81‘25 81 ‘50-60

no publicado. 81‘60 »
.lociones de carral oras generales, 6 par

4 00 anual, emisión de 31 de Agosto
de 4 852, de 2.000 r s ..................................

no publicad». 67‘00 67‘00 d.
Obligaciones generales por ferro-carriles.

de 2.009 r s .................................................... 55‘I0 55‘!0-4 5-4 0
Idem id., de 20.000 rs................................... 54‘75 54‘75
Accioíies del Banct de España............. . . »

no publicado. 483‘00 483‘00

Cambios ofic ia les sobre p lazas del reino .

DAÑO. BENEFICIO. DAÑO.

Albacete........... par.
»

X> L ugo ................ .. .
Málaga...............

par p. 
3i8

D
Alicante...........
Alm ería............

R8
4[4

»
)) M urcia ... . . . . .

Avila.................. 4 [2 p. 
»

O rense............... par.
DBadajoz............. 4]4 p.

3[8 d. 
4i4 
»
»

4i4
»

O v ied o ..............
Barcelona......... » Falencia.............
Bilbao................ í) Pamplona......... »
Burgos...............
Cáceres......... ....
Cádiz.............

par=
par.

>j

P on teved ra . . .
Salam anca-----
San Sebastian..

»
4]4

»
Castellón........... par. 

<¡4 p.
D

Santander......... ))
C iudad-R eal... 
Córdoba........... 4 [4 d. 

4[4 
»

S antiago...........
S egovia .............. par p. 

»
nar d .

Coruña............... S evilla ................
Cuenca.............. » S o r ia ..................
G erona............. 1[4

»
D Tarragona.........

pai p.
par.

i)Granada........... 3i8
))

T eruel................
Guadalajara.. .  
H u elva ............

3[4
»

Toledo................ par.
»» V alencia......... ..

Huesca............... » 4(4
4 [2 

»

V allad olid . . . . par.
Jaén .................. V ito r ia .............. »
León. . . . . . . . . íjar. Zamora.............. 4 [4 

»Lérida........... .... par.
u

y» Zaragoza...........
LogTOllO . . . . . .  1 4 [2

D
3i8
»

4 [8 
4 [4 

4i4 d. 
4i8
»

3i8
4i2
Rs

»
4i2

4í8
»

4í2

Bolsas extranjeras.
P a r í s  18 Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 25 4

.Idem exterior, á 29 5{8.
Londres 4 8 Áby'íl.— Fondos españoles: 3 por 4 00 interior, á 2o 1 Bfi 6.- 

ídem exterior, á 29 7i8,
i 3 por 400........................  á 55‘40

Fondos francesas. < 4 4[2 por 4 00..........   á 79‘25
( 5 por 400........................  á 88‘20

Consolidados in g leses....................................................  á 92 4 8 [4 0.

Cambios oñ cia les sobre p lazas extranjeras,
Londres, a 90 dias fecha, 49‘30-25.
París, á 8 días vista, 5M 3 d.

.■.gssoqQQQOOQOCiz;̂»»--■ —.

O bservatorio de Madrid.
Observaciones meteorológicas del dia  19 de A bril de 1872.

HORAS

lIí-TOnA

barómetro
reducsd.i
y en m ilinie-

TEMPERATURA
y humedad del aire.

DIRECCION ESTADO
TERMOMETRO

H um ede
y clase del Tiento. del cielo .

Seco. cido.

7 ,0 6,7 N . N . E. Calma. . C.L lluvia
9.2 8,7 S.............. Brisa . .  . Idem id .

44,4 44,6 s .............. Calma. . Cubierto,
4 4,3 4 0 ,0 0 . S. 0 . 'Viento. . Casi cub.®
44,3 7,6 0 . S. 0 . B.“ f t c . . . Nubes.

6,7 4,5 0 .................. B risa. .. Idem.

6 de la rn. 692 98
9 de la ni. 693,90

12 del dia. 692,4 6 
3 de la t . 690,91
6 de la t. 694,45

de la n. 692,28
remperatura máxima del a ir e , á la so m b ra . ...............................  4 5,9
Idem mínima de id .

D iferencia . ...........................................................................
Temperatura mínima de la tierra, á cielo descubierto.................
Idem máxima al so l, á 4,47 metros de la tierra..............................
ídem id. dentro de una esfera de cristal  ..........................

D iferencia ............................................................................... 24̂ 4
Llu via en las 24 últimas h oras, en milímetros.................................. 4 4,8

6.7
9,2
5.7 

26,0 
47,4

Despachos telegráficos recibidos en el Observatorio de M adrid  
sobre el estado atmosférico á las nueve de la m añana en va
rios puntos de la P enínsula  y del ex tran jero  el día  19 de 
A bril de 1872.

LOCALIDADES.

ALTURA
barom étri
ca á y 

al nivel del 
mar eii m i

lím etros.

TEMPERA
TURA

en grados 
cen tesi
m ales.

BIRKCC.IOM

del 

Tiento. V

FUERZA

del v ien to .

ESTADO

del c ie lo .

ESTADO 

d éla  mar.

Bilbao......... 754,3 9,3 N . 0 . . . Brisa........ Cubierto. . P. oleaj.
Oviedo........ 752,4 7,0 N. E . . . ífiera........ Idem..........
Coruña, 7 h. 753,0 4 3,0 N. E . . . V iento. . . Nubes. . . . Tra nq. ^
Santiago. . . 754,4 9,0 N. E . . . Calma----- Gási cub.*. »
©porto . . . . 75:1,8 9,0 ■N. N. E. V ie n to .. . C ub ierto .. Bella.
Lisboa......... 753,1 4 0,5 N. 0 . . . ídem ........ Nubes . . . Idem.
Badajoz.. . . » 42.5 N.......... Idem........ Despejado »
S. Fern., 7 h. 753,5 12,8 0 .......... Id e m ___ Casi cub.*. Gruesa.
Sevilla......... » V D )) )) »
Tarifa. . . . 754,7 14,5 N. 0 .  . . Brisa........ Cubierto., Rizada.
Granada. . . 751,4 4 5,5 S. 0 . . . Idem........ Nubes........ »
Alicante. . . 751,7 16,2 E Idem........ Cubierto. Rizada.
Murcia........ 754,9 469 E Idem........ Idem
Valencia. . . 75l ,4 42,0 N E . . . ídem ........ C ubierto.. ))
P alm a......... 754,5 4 6.0 N. E . . . Idem........ Lluvia___ Tranq.^^
Barcelona. . 752,4 42,0 E,. V iento. , . Cubierto.. Oleaje.
Zaragoza.. . » 8,0 N. E . . . Calma . . . Id em ......... »
Soria........... 754,5 3,0 N. E . . . Brisa . . . N ieve......... »
B úrgos. . . . 750,5 4,8 N. E . . . V ien to .. . Id em .........
Valladolid.. 753,2 , 4,6 N.......... Idem........ L luvia . . . . »
Salamanca.. 749,0 6,0 0 _____ Bri«a. . Cubierto.. 2D
Madrid. . . . 750,6 9.2 s ........... Idem........ Id , lluvia
Escorial___ 7 52-, 5 6,8 N .............. C alm a... . Cubierto.. »
Ciuclad-Real 750,9 10,2 0 . . . . . . Idem........ L luvia. . . .
ALbacotc. . . i 754,4 44,5 S.  0 . Brisa........ í de m. . . 3)

D irección gen era l de Correos y  T elégrafos.
Según los partes recibidos, ayer llovió en Albacete, CJceres, Cuen 

ca, Santander, Valladolid y Zamora; y nevó en Burgos.

  »^ 00C>0Ó0O0ocrTii
A yuntam iento p op u lar  de Madrid.

Del parte rem itido en este dia por la Intervención del Mercado do 
granos y  nota de precios de artículos de consumo resulta lo siguiente:

Carne de vaca, de 16 á 47 pesetas la arroba; deO ‘G4 á 0‘S8 la libra, 
y  á 4 ‘57 el kilogramo.

Idem de carn ero , á 0‘65 pesetas la libra, y  á 4 ‘45 el kilogramo.
Idem de cordero, á 4 ‘45 pesetas el kilogramo.
Idem de ternera, de 4 ‘37 á 2 pesetas la libra, y  de 2 ‘97 á 4‘36 el kilo

gramo.
Tocino añejo, á 4 8‘50 pesetas la arroba; á 0 ‘82 la lib ra , y  á 4‘78 eí 

kilógramo.
Jaman, de 20 á 25 pesetas la arroba; de 4‘12á 4‘50 la  libra, y  d e 2 ‘48 

á 3‘25 el kilogramo.
Pan de dos libras, de 0‘35 á 0‘44 pesetas, y  de 0‘38 á 0‘45 el kilógramo.
Garbanzos, de 6 á 15 pesetas la arroba; de 0‘23 á Ü‘70 la libra, y  

de 0‘5O á 4 ‘52 el kilógramo.
Judías, de 5 á 7‘50 pesetas la arroba; de 0 ‘23 á 0‘35 la libra, y  de 0‘5© 

á O‘76 el kilógramo.
Arroz, deX;5u á 8 pesetas la  arroba; de 0‘29 á 0‘35 la libra, y  de 

á 0*76 el kilógramo.
Lentejas, de 4 á 5‘50 pesetas la arroba; de 0‘23 á 0‘291alib ra ,y  de 0‘5Î  

á 0‘63 el kilógramo.
Carbón vegetal, de 4‘23 á 1‘50 pesetas la arrob a , y  de 0‘4 O á 0‘4 3 el 

kilógramo.
Idem mineral, de 0‘84 á 0‘94 pesetas la arroba, y  de 0‘07 á 0‘4 0 e?. 

kilógramo. . .
Cok, á 0‘81 pesetas la arroba, y  á 0‘07 el kilógramo.
Jabón, de 42 á 43 pesetas la arroba;de 0‘47 á 0 ‘59 la libra, y  de 4‘05 

á 4 ‘28 el kilógramo.
Patatas, de 1‘25 á 4‘50 pesetas la arroba; de 0‘06 á 0‘0S la libra, y 

de 0 ‘4 3 á 0‘4 7 el kilógramo. "
Trigo, de 43 á 14‘87 pesetas la fa n e g a ,y  de 23‘53 á 26‘94 el hec 

tólitre.
Cebada, de 6‘87 á 7‘37 pesetas la fanega, y  de 42‘43 á 43‘3 4 e l bfc- 

tólitro.
NoTA.—Reses degolladas a yer .

Vacas..............................................  420
Carneros.......................................  80
C orderos............................... . . .  737
Idem lech ales..............................  20
T erneras......................   36
Corderos v iv o s  ....................  68

T o t a l ....................  4.064

Su pese en l ib r a s .. . .  76.354.—Idem en k iló g ra m o s.. . .  35.4 34 ‘S47.

Resultado de la  recaudación del arbitrio  sobre artículos de comer, 
beber y  arder obtenida en el d ia  de ayer.

PUNTOS D E  RECAUDACION. Pts. Cénts.

T oledo............................................ ................... . 4 93V77
Segovia.............................................. ............... . 4.770‘58
A to c h a ........................ .............................. .. 944‘59
Alcalá ó carretera de Aragón.................... 487‘95
B ilb a o ............................... .......................... .. 867*74
Estación del M ediodía....... .......................... 6.74G‘46
Idem del N orte............. ................................. 2.688*78
Diligencias y  correos..................................... 6‘64
Matadero.—Arbitrio sobre las ca r n e s .. 6.807‘39

T o t a l ............................. . 22.24 5*60

Lo que se anuncia al público para su conocimiento.
Madrid 49 de Abril de 4 872..~ E l  A lcalde P resid en te, Marqués de 

Sardoal.

P A R T E  NO OFICIAL

Se h a  publicado la entrega de la  im portante obra po
cos dias hace anunciada en la G a c e t a , titu lada  Vida de Jesu
cristo, escrita en el año 1600 por el M. R. P. M. F r. Feriiaiido 
de V alverde, de la  Orden de erm itaños de San A gustín , y 
aprobada por la censura eclesiástica.

A nuncios.

AVISO.— LAS PERSONAS QUE TENGAN ALGUN CRÉDITO CONTRA
la tes tam en taría  del finado D. Juan  L issarraga, se serv irán  

presíTitarse en la C ancillería de la E m bajada de F rancia , en 
Féspaña, dentro de los 30 dias desde la publicación de este 
aním elo, con el fin de hacer valer sus derechos.

M adrid 16 de A bril de 187^. X — 1713

■II ■soooOOOOOega-'i»!

Santos d el dia.

Sm ita  Inés de Mo'ntepulciano, virgen; San Teótim o, Obispo, 
y San Cesáreo , m ártir .

Cuarenta Horas en la iglesia del Hospital de Monserrat,

E spectáculos.

T e a t r o  d e l  C i r c o .  — A las ocho y m edia de la  noche. -
Función 190 de abono. — T urno  1.^ par. - - E l  amor y  
Ja Gaceta.— El últim o capitulo.

T e a t r o  d e  l a  Z a r a M e l a . —A las ocho y m edia de la no-- 
c h e .— F unción  11 de abono. — T urno IL® Norm a, 
ópera en tres actos.

T e a t r o  de Variedades.-- A las ocho do la noche.—
Bodas ocultas.— (Se con tinuará .) A m arse y Aborrecer-'
se. -Por buscar el remedio.

T e a t r o  d e  l a  A H i a m D r n :—A las ocho y m edia de la  no
che. El fuego del convento. Baile. — Don Ilarnon-.r— 
B ailo .--E l padre de la criatura.— Boile.— Robo domésti-' 
00. — Baile.

S a l ó n  K w l a v a .  A los echo y m edia de la noche .— Albur
y gallo.— Las llares de San P edro .—Ideal de una  n iñ a .- -  
Las consecuencias.—C uadros disolventes.—Baile.

T e a t r o  Martin (S a n ta  B ríg ida , núm . 3 j . — A las ocho j  
m edia de la noche. — F unción  de ab o n o .- --T urno 
im par.—Segunda representación de la com edia de m ágia 
en cuatro actos, n u e v a , original y en verso , titu lada 
L a jeyenda  del dioblo.

T e a t r o - C t t f é  « le  C a p e l t a n e i ^ .  - A Tas oche de la no
che. — R evista de Madrid. — Baile. — A las nueve:' E u- 

rídice.—Baile. — A la s  d iez: R evista  de Madrid. — BaU
lo .-- 'A  las once: F é, esperanza y osadía .— Baile.

EMPRENTA NAGIONALo


